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1. 

I N T Ro D u e e I o N. 

En nuestra .disciplina jurídica encontramos lo que 

podríamos llamar una "Laguna del Derecho" en lo que respecta al 

trabajo que realizan las personas privadas de su libertad que se 

encuentran en los centros de readaptación social o penitenciarías 

del Distrito Federal, y así tenemos que dentro de las normas pen_f! 

les se encuentran algunos preceptos laborales a favor de los irr 

ternos que se refieren a los bcnef icios qul;? los mismos ptwdcn o.2_ 

tener por el trabajo realizado en dichas instituciones y los que 

se mencionan en reglamentos y en la ley de norrnns mínimas sobre -

readaptación social de sentenciados 1 pero que de ninguna munet·a -

son suficientes para garantizar loo derechos fundamentales que 

la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanon -

les otorga; así mismo nos percatamos de la situación anómala i~~ 

perante en nuestro sistema penitenciario en relación al trabajo -

que realizan los internos cuya regulación es necesario precisarla 

haciéndola concordante con los principios de la legislación penal 

y laboral encontrando su fundamento en la Carta Magna, ya que si 

bien a los internos en reclusorios preventivos se les sigue un 

procedimiento ordinario o sumario y por lo tanto sus derechos en 

los mismos estan tutelados por nuestra Constitución Política 

los Códigos Penal y de procedimientos penales para el Distrito Fg 

deral· y más aún por una defensa ya sea particular o de oficio 

mientras se dicta sentencia , durante su estancia en dichos ce~ 
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tras realizan actividades laborales en los diversos talleres que 

se encuentran en el interior de los reclusorios sin que sus dere

chos laborales sean tutelados por por alguna ley; situación simi

lar es el caso del sentenciado que a la vez que compurga una sen

tencia dictada por el Poder :icñici<:il dentro de la penitenciaría 

labora dentro de la misma y cuyo trabajo tam¡ 'co tiene regula 

ción alguna en materia de Derecho del Trabajo. 

Siendo fines de la Ciencia Juridlca el logro de ld 

justicia, el bien común y la convivencia pacífic.:.1, la actiti.id gu 

bernamental debe tender necesariamente a la consecución de dichos 

valores, existiéndo la obligación para quienes detentan el poder 

de conciliar los diferentes elementos que afectan a un determina

do grupo con la ley para que ésta responda efectivamente a las n!! 

cesidades del grupo afectado, tal es el caso de los sujetos que 

compurgan una pena y en este sentido el artículo 18 Constitucio -

nal en su segundo párrafo nos manifiesta lo siguientc;" ••. Los go 

bicrnos de la Federación y de los Estados organizarán el Sistema 

penal, en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabª 

jo, la capacitación para el mismo y la educación como medios para 

la readaptación social del delincuente ... ", como se desprende del 

contenido antes mencionado la obligación de proporcionar el trab~ 

jo al recluso es del Estado, lo que :-cpresenta a la vez el dere -

cho a que se le proporcione el trabajo, cuya finalidad es la rea

daptación del delincuente, pero ese derecho al trabajo como me

dio no debe ser proporcionado por el Estado en forma parcial o en 
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un solo aspecto de ocupación física o temporal durante el tiempo 

de reclusión, sino que debe de otorgar al trabajador dicho traba

jo, garantizando todos los derechos inherentes a la relación labQ 

ral o a la actividad que se este desempcfiando, en cuanto estos no 

contravengan el espíritu de la ley ya que la situación del recl~ 

so y la organizacirSn del reclusorio o penitenciaría del Distrito 

Federal deben estar en armonía entre si y en grado mñximo ambos -

con los postulados sociales consagrados en la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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CAPITULO I. 

CONCEPTÓS JURIDICOS FUNDAMENTA 

LES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

A) CONCEPTO DE TRABAJO, 

8) PRINCIPIOS RECTORES DEL DERECHO DEL TRABAJO, 

C) LA RELACION OE TRABAJO, 

D) DEFINICION DE SALARIO. 



s. 

A) CONCEPTO DE TRABAJO. 

El trabajo es tan antiguo como el hombre mismo, se 

afirma que la historia.del trabajo es la historia de la humanidad 

y si se toma como base del origen del hombre la tesis Cristiana. , 

el trabajo aparece como el castigo impuesto por Dios por la comi

sión de un pecado, así se desprende del antiguo testamento (Gcné

sis III 17 y 19) cuando Dios condena a Adán a sacar de la tierra 

el alimento con grandes fatigas y a comer el pan mediante el su

dor de su rostro. 

En la época antigua se miró al trabajo con desdén, 

fué objeto del desprecio de la sociedad, incluso de los grandes -

filósofos, era el fiel reflejo del pensamiento dominante, consid~ 

raban al trabajo como una actividad impropia para los hombres li 

brea por lo que su desempeño quedaba a cargo de los esclavos que 

eran considerados como cosas o como bestias¡ las personas, los s~ 

fiares se dedicaban a la filosofía, a la política y a la guerra. 

Durante el régimen corporativo en la Edad Media,el 

hombre quedaba vinculado al trabajo de por vida y aún transmitía 

a los hijos la relación con la tierra o con la corporación, ha 

ciéndose acreedores a enérgicas sanciones cuando intentaban rom -

per el vínculo heredado. Fue hasta el 12 de marzo de 1776 con el 

Edicto de Turgot que se pone fin al sistema corporativo de Fran -
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cia, en el cua~ se. p_ostilla la· libertad <¿e trB.ba ].o como ü.n derecho 

natural del hombre. 

La dignificación de~ trabajo· inicia n partir de la 

aparición del pensamiento de los socialistas utópicos y del mar -

xismo por lo q11e al respecto Carlos Marx .._..._n el .:apitulo VI de su 

obra El Capital, equipara al trabajo con una cosa que se pone en 

el mercado, indica que la fuerza de trabajo es und mercancía come. 

el azúcar, a la fuerza de trabajo se le mide con ol reloj y al 

azúcar se le mide con la balanza; la doctrina marxista es la de -

mayor influencia entre los trabajadores, doctrina que gencrd decQ 

nas de movimientos laborales cuyo fin es el de acabar con la e~ 

plotación del trabajador, y buscaban la afirmación del trabajador 

como hombre y no como objeto así como el reconocimiento de sus d~ 

rechos. 

Nuestro país no ha sido la excepción en cuanto 

movimientos laborales, y respecto al trabajo tenemos qu<J en la 

época de la Colonia la reglamentación jurídica del mismo, se 1.::n

cuentra en las llamadas leyes de Indias, que en palabras del pro

fesor Mario de la Cueva constituyen: 

11 el monumento legislativo más humano de los -

tiempos modernos. Esas Leyes, cuya inspiración 

se encuentra en el pensamiento de la Reina Is~ 
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bel la,~atóliCa, estuvierón destinados a pro

teger al .. indio de América, al de los antiguos 

imperios qe México y Perú, y a impedir la eK

plotación despiadada que llevaban a cabo los 

encomenderos. 111 

La finalidad de las Leyes de Indias era la protec

ción del indígena y entre los principios rectores para llevar a -

cabo tal objetivo se encuentran: 

1, La libertad· de trab,ajo. 

2. El trato humano. 

3. La prohibición del trabajo de los menores de 18 años. 

4. La jornad~_.de trabajo limitada a ocho horas. 

5. Descanso dominical. 

6. Pago del salario en dinero. 

7. Pago personal del salario. 

8. Pago semanal del salario. 

Destruida la sociedad indígena se implanta en los 

territorios conquistados la estructura política, social y económ! 

ca de España; con la conquista se inicia la miseria, la discordia 

1 .oe la Cueva,Mario, El Nuevo Derecho Mexicano del Tr.:tbaio Tomo 1 

México 1988, Editoria1·Porrúa, lla. edición, p. 18. 
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los atrop~llos, la esclavitud por deudas y el exterminio lento 

del indígena ya que es sometido a la más cruel explotación; en 

la Nueva España la libertad no existía para el indígena y se le 

esclavizó porque se le consideraba un salvaje, un ser inferior , 

_un iii:a(;rán-. 

En la etapa de la Independ(?n.:::L, lle Méx ir.:o la sociQ 

dad Colonial inicia un proceso de apertura, tfo busqu1::da de fil! 

identidad con la Revolución de Independencia, c11n esta se tn1t.<..1 

de acabar con los abusos de los españoles y el puPblo se l..inza a 

la lucha comandados por Hidalgo y Morelos, buscando con c1 lo rcc,!¿ 

pcrar las tierras y la libci:-ta1l que lci=: fu(•rón robart<ls por lof; 01:! 

paiioles, tenicindo como objetivo llcabar con la dcsi.<JUaldad nucial, 

la creación de un Estado libre e indcrendientc, ilbo1 ir lit csclav.i 

tud, fomentar la constancia y el patriotismo c11 el pueblo, errudl 

car la miseria, la ignorancia y la rapifia entre los que reciben 

por su fuerzo. de trabajo ~·de una distribuciün m.ís ..:quitativ,i de 

ln riqucz~ del pílÍs. 

Posteriormente con las Reformas el clcro,los t~rr~ 

tenientes, los dueños de minas y los comerciantes, S.J..::ar. pr-0·:ccho 

de la Independencia sus fortunas y su poder aumentan, en cambio -

la mayoría de la población se aglutina en las clases inferiores 

los car.1pcsinos, los obreros y en general todo asalariado consti -

tuían los miembr'Js más representativos de esos tratos sociales. 
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La situación de lo que podríamos determinar el prQ 

letar1ado de aquella época, era menos miserable que de los campe

sinos¡ generalmente los trabajadorQs laboraban jornadas de quince 

horas y recibían a cambio .un salario que se les pagnba en dinero 

y en especie. La Reforma no varía Pn nada la situación del tr.1ba

jador, la libertad de trabn jo L"S sólo una mera absti-;i.cci.ón ya qui_• 

el trabajador sigue siendo presa fácil del patron. 

La situación del trabujador durante el porfid ato 

no cambia en nada, el trr:tbajador y su fuerza de trabajo son cosas 

objetos, dentro del comercio, objetos cnca<lenadoG a las jornnd~s

de sol a sol, al pago miserable de un salnrio. La aparente Pª"· SQ 

cial del porfiriato fue construída :.obre !.J. injusticia !:locial SQ 

bre la sangre, la muerte y ln miscrin del pueLlo. 

Con la Revolución d(~ 1910 s1.. ... inte.1:rumpe Violenta -

mente la injusticia que padecía el pueblo, los mexicanos ven su 

salvaci6n y la realizacidn d~ sus d~scos de v0nqan7a, do suR ambi 

ciones y de sus más hermosos ide.'.llC!O, por ello no dudan en lanzo_;: 

se a la lucha, sin que les importe lil muct·tc. Los obreros y camp~ 

sinos ven en la Revolución ln respuesta explosiva contra su situ-ª. 

ción desesperante, en sus inicios las masns populares s0 lanzan n 

la lucha armada para resolver problem'1s de carácter locul ncabar 

con el cacique, con el patron, •:'l h,1cendado o el gobcrn¿¡dor quu 

los explotaba, no tenía una conciencia. rcnl do los pruhlcmas "!! 
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'. . > . , .:· . 

cionales, 1_10.· ex.i.stÍ~. ~-ri~~ i~Í~ologi:a·-.~e.fi.n.idil: ·.ni:·un· ~royecto naci2 

nal pal:a' .1a;··~~e~c·i6~: -d~~:'~~'.:·:~J~-~·~';:~-~~-~··n :s.6bi~·i~,---.~6:1í~i~o :; económi 

período revolucionario se proclaman d! 

versos programas de partidos políticos y diversa5 leyes en mate -

ria laboral siendo entre estas el programa del partido liberal,la 

ley de Bernardo Reyes sobre accidentes de trabajo y la ley del -

trabajo del Estado deyucatán de fecha 11 de diciembre de 1918 prg 

mulgada por Salvador Alvarez. 

En la Constitución de 1917 encontramos diversos ª! 

tículos referentes al trabajo, la Constitución Política de los E~ 

tados Unidos 1'1cxicanos es el ordenamiento jurídico que proclama 

los principios políticos sociales, económicos y cultura}.es del 

hombre; los artículos más destacñOos d~ dicha Constitución son 

el 3°, 27 y 123; el artículo 123 surge de los debates que se dan 

en el congreso constituyente respecto del artículo 5° de 13 Cons

titución.de 1857, y se regulan los derechos mínimos de los traba-

jadores. El movimiento obrero o mejor dicho los representantes 

del sector laboral en el congreso constituyente de 1917 no quisi~ 

rón o no pudierón ir más alla de la satisfacción de las necesida-

des inmediatas de los trabajadores, los cuales son satisfechos en 

parte con la creación del artículo 123, lo anterior es una lucha 

de los trabajadores por lograr mejores condiciones de vida, mas -
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sólo es el primer paso del largo trecho que se tiene que recorrer 

para lograr la reivindicación total del trabajador: reivindica 

ción total que soló podrá convertirse en real en el momento en 

que el trabajador obtenga su libertad económica, libertad que le 

asegure el bienestar de su familia y una vida digna y humana. 

Una vez establecida la Constitución de 1917, sur -

gió la creación de la Ley del Trabajo del Estado de Veracruz de 

1918, ésta fue la primera ley laboral de nuestro Continente y si!. 

vió de modelo para la creación de otras leyes posteriores y entre 

sus disposiciones más destacadas se encuentran las siguientes: 

1. Contrato individual de trabajo. 

2. Fija las reglas generales sobre capacidad, formación del con -

trato, obligaciones de los contratüntes, responsabilidad por fal

ta de cumplimiento a las obligaciones contractuales o legales • 

3. Participación de los obreros en las utilidades de las empresas 

4. Asociación profesional. 

S. Respecto al salario sigue los 1 ineamientos Constitucionales, 

6. Se establecen contratos especiales. 

7. Requla el trabajo de menores y mujeres. 

8. Regula el derecho a huelga. 

9. La ley consigna pocas disposiciones referentes a los acciden -

tes de trabajo, dejando a una ley especial su reglamentación. 

10. Se establecen las siguientes autoI"icladn~ laborales: juntas m}! 
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nicipales ·de conci1iaCión y_ junta central ___ de conciliación y arbi-- . . . - . -

traje. 

Sobre la ley federal del trabajo de Veracruz el mª 

estro Mario-de la cueva manifiesta: 

" .•• produjo grandes beneficios: el rcr~onoci 

miento pleno de la libertad sindical y del dg 

recho de huelga ayudo eficazmente al desarro -

llo del movimiento obrero, que es desde enton

ces, uno de los más fuertes y aguerridos de ln 

República. Y las disposiciones sobre el sala -

ria y en general, sobre las condiciones de tr~ 

bajo, aunadas a la política de los primeros 92. 

bernadores, contribuyerón a la elevación de 

las formas de vida de los hombres."2 

En México, el trabajador vive su vida laboral 

fragmentada entre una realidad que debería ser y la realidad tal 

cual es. El artículo 123 Constitucional y la Ley Federal del Tra-

bajo en vigencia, constituyen en la realidad un proyecto del cual 

se sirven los lideres obreros y las autoridades para hacer sus d~ 

claraciones y promesas, fraces, lemas que exceden la realidad de 

las cosas y tratan de presentar un "mundo" laboral justo y benef i 

2.oe la Cueva, Mario, Op. Cit. p. 54. 



13. 

co p~ra el trabajador, mundo que solo es objetivo en algunos as -

pectes y en los demás constituye una seudorrealidad laboral. 

La ley establece lo que debería ser. La realidad -

nos muestra lo que es: miles de desempleados y subempleados en -

su mayoría jovenes que necesitan vivir, y así la sociedad mexica

na con su avanzada legislación laboral no ha sido capaz de promo

ver la creación de empresas y la organización social para el tra-

bajo, los desempleados y subcmpleados tienen que buscar de algún 

modo el medio para subsistir, por ello existenten los traga fuegos 

vendedores ambulantes , etcJ. 

Lo antes expuesto es un breve bosquejo del traba

jo en nuestro país, desde sus inicios cuando no estaba reglamenta 

do, hasta nuestros días 1 enseguida el tratadista José oávalos MQ 

ralee en su ob~a Derecho del Trabajo nos comenta que existen di -

versas opiniones en cuanto al origen del término trabajo, algunos 

autores sefialan qUe dicha palabra proviene del latín trabs, tra -

bis que significa traba y que existe otra raíz que proviene del 

griego thlibo que significa oprimir o afligir y por otra parte mg 

nif iesta dicho autor que otros tratadistas ven su raíz en la pª 

labra laborare que significa labrar y concluye diciendo que en el 

diccionario de la Real Academia Espafiola se establece que el tra

bajo es el esfuerzo humano aplicado a la producción de la riqueza 

y dentro de edte concepto se observa la ausencia de ciertos ele -
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mentas que en materia laboral son indispensables, es decir que e~ 

te Concepto es de cierta forma simple y 9eneral. 

La ley Federal del Trabajo en su artículo 8° segun 

do párrafo establece que se entiende por trabajo: 11 toda activi

dad humana intelectual o material, independientemente del grado -

de preparación técnica requerida por caña profesión u oficio". 

El trabajo es una condición de existencia del hom

bre, ya que desde los tiempos más remotos ha realizado diversas -

i actividades para sobrevivir y entre ellas esta el trabajo;por su 

parte nuestra Constitución Política consagra al trnbajo como una 

garantía que poseen todos loa mexicanos (con restricciones que se 

establecen en la misma) misma que se encuentra en el contenido -

del artículo 5° . 

Con los elementos antes mencionados podemos conceE 

tuar al trabajo como: toda actividad realizndA por el hombr0 en 

forma intelectual o material con la finalidad de s~tisfncc~ sus -

necesidades, independientemente de la existencia de la subordina-

ción. 

El trabajo debe estar protegido jurídicamente 

cuando hay una relación subordinada, es decir, cuando un trabaj~ 

dor depende de un patrón ya que de esa relación pueden surgir -
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consecuencias o conflictos a futuro, y es el caso que en nuestro 

país contamos con. un ordenamiento legal en materia de derecho del 

trabajo que regula. todas o casi todas la relaciones de trabajo, -

así mismo contamos. con una ley que regula las relaciones entre -

trabajadores y el Estado. 



16. 

B) PRINCIPIOS RECTORES DEL 

DERECHO DEL TRABAJO. 

El artículo 17 de la Ley Federal del Trabajo men -

ciona ~ue: " A falta de disposició11 expresa en la Constitución,en 

esta ley o en ¿;us reglamentos, o en los trntad•'!3 a que se refü~re 

el artículo 6°, se tomarán en consideración sus dispocisiones que 

regulen casos semejantes, los principios generales que deriven da 

dichos ordenamientos, los principios generales d.11 derecho, los -

principios generales de justicia social que derivan del artículo 

123 de la Constitución, la jurisprudencia, la costumbre, la equi

dad." Los principios generales de justicia social a que se r~fie

re el artículo en estudio se concretan a la protección, tutela y 

mejoramiento de las condiciones económicas de los trabajadores 

con la finalidad de que puedan obtener beneficios, así como la 

reivindicación de los derechos del proletariado que derivan del 

artículo 123 Constitucional. 

"Los principios rectores del trabajo son aqu~ 

llos postulados de política jurídico-laboral-

que aparecen expresa o tácitamente, consagra

dos en sus normas. 113 

3.De la Cueva,Mario, Op, Cit, p. 21. 
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Existen diversas opiniones en la determinación de 

los principios rectores del derecho del trabajo, y solo menciona

remos aquellos que son de mayor trascendencia en el trabajo, y -

tenemos: 

1. La idea del trabajo como un derecho y un deber sociales. 

El maestro Oávalos Morales en su obra Derecho del 

Trabajo comenta que los antecedentes de esta disposición se en 

cuentran en la Carta de la Organización de los Estados Americanos 

aprobado en Bogotá Colombia y en nuestro país se firmó el 30 de -

abril de 1948, en dicho estatuto el tratadista Mario de la cueva, 

propuso el texto del artículo 29 b) en el que se sefiala: "el tra

bajo es un derecho y un deber social, no será considerado como un 

artículo de comercio, reclama respeto para la libertad de asocia

ción y dignidad de quien lo presta y ha de ef ectuarsc en condici2 

nes que aseguren la vida, la salud un nivel económico decoroso, 

tanto en los años de trabajo como en la vejez o cuando cualquier 

circunstancia prive al hombre de la posibilidad de trabajar. 

Por su parte el tratadista Néstor de Buen nos pr2 

porciona una breve reseña histórica del principio en estudio que 

a continuación hacemos mención: la idea del trabajo esta ligada a 

las luchas sociales y entre estas tenemos la lucha de Espartaco -

cuya utopía presenta un cuadro de vida democrática en donde se 
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per,fila c:::omo punto de partida --la destrucción de lü propiedad pri

vada; el P:r~y~c~-~ de.~ la decla_rac~~n, ~-e _d~rech~s del hom~re _y_ del 

ciudada~o que Maximiliano de Robespierre expone en abril de 1793 

declarando que la sociedad eSta obligada a subvenir a la subsis -

tencia de todos sus miembros, posteriormente las ideas de Robes -

pierre se estnblecen en la declaración consti ·.L1cional de derechos 

en donde se determina que los socorros púhl ice-~ son un11 deuda sa-

grada; en Francia se dicta la constitución Social Republican~ 

donde forma a los derechos sociales, y al rcsp1:-cto Car.los Mc1rx 

afirma que en dicha Constitución se debería modiCicar a In sacie-

dad burguesa ya que en el primer proyecto de la misma figuraba el 

derecho del trabajo en donde se resumían l;is reivindicncioncs re-

volucj onal'." ias del proletariado convirtiéndose en el dcr0cho a lii 

asistencia pública; otro antecedente es el proyecto de la ley del 

canciller Bismark presentado ante el Rcichstag, aprobado más tar-

de, en el cual el Estado debía cuidar el sostenimiento y subsis -

tcncia de los ciudadanos que no pudieron preocuparse u obtener m,g 

dios de existencia; la primera guerra mundi.1 l de 11J 14 a 1~18 p<1 r~•-

lela al movimiento revolucionario en MÓxico produce una l!a~~fur-

maci6n radical, Queretáro en 1916 y 1917 y Vcrsalles en 1919 am -

bas ciudades en las que nace el nuevo derecho ya que se ha demos-

trado que en Versallcs se conocía nuestra Constituci6n social a 

través del lider americano Samuel Gomperc; en la segunda guerra -

mundial de 1940 a 1945 surgen nuevos documentos en los que el de

recho del trabajo se reafirma como una de las más importantes g~ 
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rantí~s sociales, como lo es la declaración de Filadelfia dictada 

con motivo de la conferencia internacional del trabajo que pugna 

por la conservación del empleo y la elevación del nivel de vida.

En la carta de las Naciones Unidas aprobada en San Francisco Cal! 

fornia se intentó promover el trabajo permanente para todos; la 

Constitución francesa aprobada el 13 de octubre de 1946 en dondc

se afirma que toda persona tiene el deber de trabajar y el dere -

cho a obtener un empleo¡ finalmente la Carta de la Organización -

de Estados Americanos en su artículo 23 determina que toda perso

na tiene derecho al trabajo, a su libre elección, a condiciones -

equitativas y satisfactores del mismo y a la protección contra el 

desempleo. 

El principio del trabajo como un derecho y un dg 

ber sociales esta reconocido en el texto del artículo 123 Consti

tucional primer párrafo, al establecer que toda persona tiene d~ 

recho al trabajo digno y socialmente útil; así como en el artícu

lo3º de la Ley Federal del Trabajo al determinar que el trabajo -

es un derecho y un deber sociales. 

" ••• la concepción moderna de la sociedad y del 

derecho sitúa al hombre en la sociedad y le im 

pone deberes y le concede derechos, derivados 

unos y otros de.su naturaleza social: la soci~ 
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dad tiéne el ,der?·c~~:·.~~ .. ~-~i~.~X: a sus ·miembros 

el .ejerc.i.cia-ae\·~!1~. -~~t\i~~~~~:~.-~-~¡-1. y_ JioneSta 
-· -- ,__ <'' 

y el ho~b_r~; a SU-' Vez; .. tiene.el. derecho a r,g_ 

clam~r, ~~é-la -~~-~~~d·~·~:~-:~~r.-~:~~~-~-~i,q_~a·· d~ una el! 

tan~'ia á~mp~-~::{i,~;~: ~-~~~-:'.~~~.':dignidad_-·d~ la persn 

na hurñana·. 114 

La sociedad crea fuentes de trabajo dando la opor-

tunidad a los hombres para desarrollar sus aptitudes cumpliendo -

con el trabajo hasta sus últimas consecuencias. 

"La sociedad tiene derecho a espernr de sus -

miembros un trabajo útil y honesto y por e:;to 

el trabajo es un deber del hombre, es la obli 

gación que tiene la sociedad de crear. las con 

dicionc5 sociales de vida que permitan a los 

hombres el desarrollo de ~us actividades. 11 5 

A pesar de encontrarse determinado en la ley el 

trabajo como un derecho y un deber soci~les, en su aplicación 

4. Dávalos Morales J~sé, Derecho del Trabajo I, México 1990,Edit.Q 

ria! Porrúa13a. edición, p. 21. 

s. De lu Cueva,Mario, Op. Cit, p. 109. 
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práctica los logro·s han sido pocos, la realidad día a día nos -

muestra a los miles de desempleados y subempleados que \'iven en 

condiciones miserables, trabajadores en potencia qu~ no ven real! 

zado su derecho al trabajo y que no pueden cumplir con su deber -

para con la sociedad. La solución que se da al problema del desem 

pleo y subempleo y de la marginación de amplio8 sectores de la PQ 

blación, debe modificar su realidad no sólo a tntvés de las pala

bras sino enla realidad material en que viven; solución que debe

tomar en cuenta al trabajador como persona en lo individual y en 

lo social. 

El camino es largo, pero el concepto del trabajo -

como un derecho y un deber social representa el primer paso pñra 

lograr, conjuntar la realidad con la teoría, la vida 

ideas y el deber ser con el ser. 

2. r.a libertad de trabajo. 

con las 

El maestro Néstor de Buen en su obra o~rccho del 

Trabajo establece que el antecedente a este principio se cncucn-

tra en el edicto de Turgot que terminó con el sistema corporati

vo en el cual se estipulan reglas referentes a la disciplina int~ 

rior y autoridad doméstica de los maestros obreros, se mantengan 

sin que el comercio y la industria sean privadas de los bencfi 

cios atingentes a la libertad. 
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Al resultar la libertad de trabajo una quimera dorr 

tro del régimen ~ibera!, los abusos e\•identes que se cometían a 

-los tr_abajadoieS hicierón ñecesario un cambio radical de las relª 

·~~º:_~~-~ )U.~~-~ic_~~-' obligándose al Estado a reconocer y garantizar 

dich~ :l,ib~~tad y regular todas las formas de cQntratación 

ple~ tantv_i~dividual com cÓlectiva. 

y em 

Este principio expresa que el hombre tiene líber -

tad para escoger la actividad que desee teniendo como restricción 

lícitud, a su vez dicho principio lo encontramos dentro del contQ 

nido del artículo 5° Constitucional al establecer en su primer P! 

rrafo lo siguiente: "A ninguna persona podrá impedirse que se dg 

dique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomo-

de, siendo lícitos." , alcanzando una expresión más concreta con 

lo establecido en el artículo 40 de la Ley Federal del Trabajo al 

señalar que en ningún momento los trabajadores están obligados a 

prestar sus servicios por más de un año, observándose claramente 

la libertad de trabajo aunque en el contenido del artículo Sº 

Constitucional tiene algunas limitaciones que en el siguiente ca

pitulo analizaremos. 

3. La Igualdad en el trabajo. 

La igualdad es una de las principales metas del d~ 

recho del trabajo, la desigualdad en el trabajo ha sido un factor 
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de maror conflicto históricamente se ubica al lado de las luchas 

de clases para la obtención de salario igual, tanto para mujeres, 

menores y hombres que anteriormente lo tenían diferente por razo

nes de sexo y edad, también existió otro tipo de desigualdad que 

provocó problemas laboralés, tal es el caso de la nacionalidad 

que fué causa de la huelga de Cananea, motivos que son superados 

por nuestra Ley Federal del Trabajo concretamente en el artículo 

3° último párrafo que menciona que no podrán establecerse distin

ciones entre trabajadores por motivos de raza, sexo, credo reli -

gioso, doctrina política o condición social. Del principio en e~ 

tudio podemos establecer dos ideas que son: para el trabajo igual 

salario igual y para trabajo igual prestaciones iguales, ambos 

postulados son beneficos para el trabajador; por lo que hace a 

trabajo igual salario igual lo encontramos en el artículo 123 

apartado A, fracción VII agregando que no se tendrá en cuenta el 

sexo ni la nacionalidad y en el artículo 5° fracción XI de la Ley 

Federal del Trabajo donde se manif icsta que las disposiciones de 

dicha ley son de orden público por lo que no tendrá efecto legal 

la estipulación e_scrita o expresa del pago de un salario inferior 

a un trabajador por trabajo de igual eficiencia o igual jornada -

por consideración de edad, sexo o nacionalidad; a pesar de que la 

ley establece lo anterior en forma clara y precisa, bien sabemos 

que continuan los abusos por parte de los patrones aprovechándose 

de la situación en la que se encuentran las personas que les ofr~ 

cen sus servicios. El artículo 56 del mismo ordenamiento legal e~ 
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tablece que las condiciones de trabajo deben proporcionarse igual 

para trabajos iguales sin establecerse diferenciüs por motivos de 

raza,nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina políti

ca, excepto cuando se estipulen en las misma ley, así las candi -

cienes de trabajo no serán in[eriares a la mis1u.1.; el urtículo 86 

de la multicitada ley laboral a la letra clicc: ··,'\ tr,-.bajo igual -

dcsempafiado en puesto, jornada y condico11·2s d( · f i r.;ic i 1:i tambi Pn 

igual, debe corresponder salario igual. 11 
, pe~ o Fll re~;r.::~to si 

bien es cierto que aunque encontramos en los ai :.iculu·~ .1ntc~~ Jr·~.11 

clonados la idea del principio de igualdad en <)studio, también º.:! 

centramos expresamente normas particulares parfl tr"bajos cs¡ir.•cia

les que por razón de ciertas causas establecen ~;.1l:irios di:;tinlos 

para trabajos iguales sin violCtr por ello el pr.incipio en cucs 

tión1 consideramos que para un mayor apoyo a lo!:; trabnjadoi·es la 

igualdad en el trabajo debe comprender a trabajo igual s~lario y 

prestaciones iguales. 

4. La estabilidad en el empleo. 

Antes del nacimiento del trabajo los obreros y tr!!_ 

bajadores en general estaban a expensas de los patrones quicncs

disponían de ellos y podían despedirlos, pero una \'(:7. que nació -

el derecho del trabajo en nuestro país, los tr~1baJadores mexica 

nos adquirieron la dignidad de personas y obtuvierón el derecho -

de conservar su trabajo con la excepción de que las mismas dierón 



25. 

origen al surgimiento, de algún motivo de despido. Este principio 

rige en favor de los trabajadores y estos pueden renunciar en 

cualquier tiempo siendo responsables de los darios y perjuicios 

que se ocasionen a la empresa en. el caso de que el trabajador se 

deslige y aún no haya cumplido un afio de prestar sus servicios. 

Con la estabilidad en el trabajo se crea un derecho para el tr.ab~ 

jador y no un deber para el mismo, de su voluntad depende la es

tabilidad, por lo que hace a la naturaleza de la relación, ta~ 

bién se va a determinar la estabilidad porque si se tt"ata de una 

relación de trabajo indefinida el trabajador no se podrá separar 

salvo que exista causa para ello, y si es por tiempo o por obra 

determinada el trabajador podrá laborar mientras subsista la matQ_ 

ria de trabajo. En relación a este principio es importante me!! 

cionar el contenido del artículo 23, punto I de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos que señala que"toda persona tiQ_ 

ne derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo y a con

diciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protec 

ción contra el desempleo". 

El artículo 123 Com1titucional consagra la estabi

lidad en el empleo, por lo que solo podrán despedir los patrones 

a sus trabajadores Por_ alguna causa justificada ya que en caso 

contrario se verán obligados a cumplir con el contrato o a indem

nizar al trabajador de acuerdo a la ley. La estabilidad en el tr~ 

bajo es un principio .. que otorqa carácter permanente a la relación 



de trabajo, y la disolución a la misma dependerá de la voluntad -

principalmente del trabajador y excepcionalmente en algunas oca -

sienes por el patrón cuando existan causas o situaciones marcadas 

por la Ley Federal del Trabajo. 
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C) LA RELACION DE TRABAJO. 

En los comentarios que hacen los tratadistas AlbeE 

to Trueba Urbina y Jorge Trueba Barrera en la Ley Federal del Trª 

bajo respecto a la relación de trabajo, tenemos que en Alemania -

en el a0o de 1935 se expuso la teoría relacionada por Wolfgang 

Sibert, con la cual se pretendía combatir a la teoría contractual 

la cual consistía en la incorporación del trabajador a la empresa 

de donde deriva el pago del salario y la prestación de servicios: 

se estimó tal relación acontractual n fin de que fuera gobernada 

por la ley o por el de~echo objetivo proteccionista del trabaja

dor, pero dicha teoría no contó con el apoyo de la mayoría de los 

juristas porque se tendría que aplicar el derecho objetivo en f~ 

vor del trabajador. 

"Entre la relación y el contrato, como dice C~ 

banellas vuelve al escenario la tantas veces 

discutida prioridad entre el huevo y la galli 

na. La relación es un término que no se opone 

al ·contrato, sino que lo complementa ya que 

precisamente la relación de trabajo generalme!!. 

te es originada por un contrato, ya sea expre

so o tácito que genera la prestación de servi

cios.116 
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La Ley Federal del trabajo en el contenido del ar-

tículo 20 en el primer párrafo señala; 11 Se entiende por relación 

de trabajo cualquiera que sea el acto que le dé origen, la prest~ 

·ción de un trabajo personal subordinado a una persona, mediante ~ 

el pago da un salario." 

En el scgundq párrafo del mismo .1rtículc se hace 

mención al contrato individual de trabajo, por m0dio del cual 

una persona se obliga a prestar un trabajo sub0rdinado n otra peL 

sana a cambio de recihir un salario; y finalmente dice que el tr.s, 

bajo y el contrato producen los mismos erectos. 

ñala; 

Por su parte el tratadista Alberto Driseño Ruíz s~ 

"La relación de trabajo tiene un carácter in.§. 

titucional; los aspectos, condiciones y supue~ 

tos concurrentes no dependen de los sujetos,

son de apicación forzosa.En el momento en que 

se establece la relación, las normas de trab! 

jo surgen simultáneamente y rigen la relación. 

La relación de trabajo es una institución ju

rídica constituída por un conjunto de reglas 

impuestas por el Estado .•. 117 

7. Briseño Ruíz Alberto, Derecho individual del trabajo 1 México, 

1985, Editorial Harla , p. 116. 
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Con .. lo antes expuesto concluimos diciendo que la 

relación de trabajo, es el acto en virtud del cual. una persona 

llamada trabajador presta sus servicios en forma personal y suboE 

dinada a otra persona llamada patrón ya sea persona física, moral 

o el mismo Estado a cambio del pago de un salario y demás prest~ 

cienes que conforme a la ley proceda, independientemente de la 

existencia de un contrato. 

Aníllizando el concepto antes mencionado diremos -

que los sujetos que conforman la relación de trabajo por una par

te es el trabajador qu~ puede ser hombre o mujer mayor o menor de 

edad y por ortra parte tenemos al patrón que puede ser una perso

na física, moral o el mismo Estado ; el elemento subordinación eG 

indispenRable para el surgimiento de la relación de trabajo, y al 

respecto nuestro máximo Tribunal manifiesta: 

RBLACION DB TRABAJO, CASO DE INEKISTENCIA DE 

LA, TRATANDOSE DE PROFESIONISTAS ·- La sola 

circunstancia de que un profesionista preste 

servicios a una empresa y reciba una remun~ 

ración, no entraña necesariamente que entre 

amboa exista una relación laboral, pues para 

que surja ese vínculo contractual es neces~ 
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ria la subordinación juríd.ica "dirección y 

dependencia" que son las que distinguen de 

otro tipo de contratos. Consecuentemente los 

profesionistas que desarrollan una actividad -

para lo cual tienen un mandato de la empresa y 

que reciben honorario:... y viáticos por cada asun 

to que atienden no son trabajadores. 

AMPARO DIRECTO 3429/73, LEONllRDO VACASEY DEL 

28 de enero de 1974. 5 votos. Ponente MA. CRIS

TINA SALMORAN DE TAMAYO. SRIO. LIC. M/\RCO ANTO

NIO ARROYO MONTERO. 

Boletín Año !-Enero 1974, núm. 1, 4a. Sala pági 

na 77. 

Respecto a lo anterior mientras no exista la subo! 

dinación en la relación de trabajo, no se dará la misma porque s~ 

cede que una persona tenga un negocio y en el mismo se prcstén 

servicios al público o se den, a cambio de determinada cantidad -

de dinero y en tal situación no hay relación de trabajo entre 1a 

persona. que realiza el servicio con la que lo recibe. Otro de 

los elementos importantes es el salario toda vez que es el fin 

principal que busca el trabajador para satisfacer sus necesida -

des así como las de sus familiares, por lo que hace a la seguri -

dad social y demás prestaciones derivadas de la relación de tra

bajo, son derechos que tiene el trabajador y que estan contempla-
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das en la ley laboral correspondiente para cada tipo de relación 

de trabajo; dentro del concepto ya establecido exponemos la exis

tencia o inexistencia del contrato, porque en la realidad observª 

mos que aún existen talleres, fábricas, comercios, etc: que no e~ 

tablecen un contrato por escrito con sus trabajadores·y por lo -

tanto continuan los abusos y al ser despedidos injusti(icadamente 

la mayoría de los trabajadores se conforman y :iti exigen la canti

dad de dinero exacta que conforme a derecho les corresponde, lo 

que implica que los patrones no tengan freno alguno y continuen -

con las explotaciones y violando los derechos qui.:! la Constitución 

Política otorga al sector obrero y trabajadores en general. 
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0) DEFINICION DE SALARIO. 

La história del trabajador hücha de esperanzas e 

ilusiones frustradas, se desemvuelve dentro de un régimen en don

de el lucro, la riqueza y el poder son los factores que mueven el 

lenguaje socicconómico y jurídico; el trabajador se enfrenta y 

pierde en un mar de problemas económicos y soci8les, no sabe que 

hacer, como salir a flote de la situación económica que lo tieno 

ahogado en la miseria. 

La injusta distribución de la riqueza provoca la 

descomposición individual, familiar y social: genara un conflicto 

social que es el reflejo del gran problema humano, en lo económi

co el trabajador avanza entre la angustia económica y los probl~ 

mas sociales, porque el salario constituye su mayor preocupación. 

El salario es un medio a través del cual el trab~jador obtiene ª! 

tisfactores que necesita para vivir por lo que es un elemto fund~ 

mental de la estructura económica actual, creador de una relación 

muy C?special entre el raba jador y el patrón: la dependencia econó

mica. 

La ley Federal del Trabajo define al salario en el 

contenido de los artículos 82 y 84 que a la letra dicen: 

Artículo 82. "El salario es la retribución que d~ 

be pagar el patrón al trabajador por su trabajo.• 
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Artículo 84."El salario se integra con los pagos -

hechos en efectivo por ... c;uota diaria, gratificaciones, percepeio -

nes, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie cue.!_ 

quiera otra cantidad o pre~.tilción que se cntrcge al trabajador 

por su trabajo". 

Para el· maestro Trueba Urbina el salario es; 

" ••• la única fuente de ingreso del trabajador .•. 

una de las formas de remuneración del servicio -

prestado y que tiene además por objeto satisfa -

cer las necesidades alimenticias, culturales y 

de placer del.trabajador y su familia. 118 

El efecto del salario es la retribución de la fueE 

za de trabajo, dicha retribución debe alcanzar al trabajador.para 

satisfacer sus necesidades individuales y familiares en el orden 

material, cultural y proporcionar al trabajador una situación ec2 

nómica desahogada. 

La integración del salario se determina en el ord~ 

namiento mexicano mediante un sistema mixto que por una parte 

enuncia elementos como el pago en efectivo cotidiano-cuota diaria 

8.Marco Del Pont, Luis,Oerecho Penitenciario, México D.F.1984, -
Cárdenas Editor y Distribuidor, ta. edición p. 416. 
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las gratificaciones, percepciones, comisiones y las prestaciones 

en especie, y por otra reconoce la fórmula gene1;a1 de que el sal!!_ 

ria comprende cualquier otra cantidad o prestación que se entrego 

al trabajador por su trabajo realizado, y al respecto la siguien

te tésis jurisprudencial dice: 

SALARIO.-El salario debe servir de base pnra 

fijar, el monto de las prestaciones que la 

ley otorga a los trabajadores y que se tra

ducen en el pago de determinado número de 

dás de salarios comprende de conformidad con 

el artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo 

tanto los pagos hechos por cuota diaria como 

las gratificaciones, percepciones, habita 

ción y cualquiera otra cantidad que sea entre 

gada al trabajador a cambio de su labor dia-

ria. 

Ahora bien para computar prestaciones distin 

tas de las legales y que derivan exclusiva -

mente del contrato de trabajo individual o 

colectivo, se requiere distinguir dos situ~ 

cienes : si las partes son omisas respecto a 

la forma de fijar su monto, deben computarse 

de acuerdo con una base distinta ya sea inf~ 

rior O superior, debe estarse a lo pactado -



35. 

en el contrato, sin que por ello se descono~ 

ca,.la def.inición. legal de salario, ni se le

sione derecho alguno del trabajador, ya que 

por tratarse de prestaciones cxtralegales, -

se puede pactar válidamente en el contenido 

de las msimas, ya sea fijando cantidades gl.Q. 

bales, o bien estableciendo las bases para -

computarlas. 

DIRECTO 87/1960. Instituto Mexicano del SC'CJ~ 

ro Social, resuelto el 5 de enero de 1962. 

Informe 1962, cuarta Sala , p~gina 17.1839. 

Para manifestar con mayor precisión cuales son los 

elementos que integran el salario nos guiaremos por lo estableci

do por nuestro máximo Tribunal que de alguna forma beneficia a la 

clase trabajadora a quien debe respetarse por su esfuerzo realiz~ 

do día a día, que al respecto manifiesta: 

SALARIO.-PRESTACIONES QUE LO INTEGRAN._De los 

términos del artículo 85 de la Ley Federal 

del Trabajo, se desprende claramente que el -

salario no consiste únicamente en la cantidad 

de dinero que en forma periódica y regular p~ 

ga el patrono al trabajador, sino que además 

de esa prestación princip~l, estan comprendi-
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das en el mismo todas las ventajas económicas 

establecidas en el contrato en favor del obr~ 

ro. 

Q\.iinta Epoca. 

Tomo XLII, página 673 R. 6021/34. NAVARRO CAB 

LOS.- Unanimidad de cuatro votos. 

Tomo XLIV página R. 4368/34. BRITO FRANCISCO 

Cinco Votos. 

Apéndice de Jurisprudencia·de 1917 a 1965 del 

Semanario judicial de la Federación. Quinta -

parte. Cuarta Sala página 143. 856. 

Con lo antes expuesto concluimos que el salario e~ 

la cantidad de dinero y todas aquellas prestaciones, gratificaciQ 

nes y percepciones en especie que otorga el patrón en forma periQ 

dica al trabajador, de acuerdo al trabajo realizado por éste, y -

que debe equivaler al mínimo cuando menos. 

Nuestro ordenamiento positivo reglamenta medidas 

protectoras al salario, y las podemos resumi~ de la siguiente 

forma: 

1. Protección contra abusos del patrón: 

- El patrón tiene la obligación de pagar el salario en efectivo, 

la realización del pago en el lugar donde se prestan los servi -

cios, la prohibición de retención de los salarios por concepto de 
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multas y descuentos. En_ e.l caso de las deudas adquiridas con el 

patrón serán solo exigibles hasta por el monto de un mes de sala

rio, en la atención de que la cantidad que exceda de este límite, 

se entenderá automáticamente cancelada. El monto del descuento no 

podrá ser superior al 30% del excedente del sal.:1rio mínimo. 

2. Protección contra los acreedores del trabajador. 

- La obligación del pago directo del salario mínimo a los traba.:. 

dores, la nulidad de la cesión de loa salarios, la incmbargabili

dad del salario. 

3. Protección contra !Os acreedores del patrón. 

- Fundamentalmente la preferencia de créditos de los trabajadores 

es decir que los salarios de los trabajadores están por encima de 

cualquier deuda por parte del patrón. 

4. Protección del patrimonio familiar. 

- La prohibición de exigir a los familiares el pago de las deudas 

contraídas por el trabajador, el reconocimiento expreso del patri 

monio familiar, en los términos de su regulación en las leyes or

dinarias y finalmente el derecho de los beneficiarios a recibir -

las prestaciones e indemnizaciones adecuadas al trabajador falle

cido a~í como a ejercitar las acciones y continuar los procesos 

pendientes sin recurrir previamente al sucesorio. 
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Cl\PITULO II. 

NORMAS LllBORALES INSERTAS EN LA LEGISLACION PENl\J, Y EN LA 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

A) CONSTITUCION POLITICA, ARTICULOS S', 18 y 123. 

B) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERl\L. 

C) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

D) LEY DE NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIA -

DOS. 

E) REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y CENTROS DE REllDAPTACION SOCillL, 
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A)- CONSTITUCION POLITICA, ARTICULOS 5°, 18 Y 123. 

~a-constitución Política de los Estados Unido~ Me

xicanos es la Ley Suprema que rige en nuestro país y en conse 

cueñcia a todas las personas que se encuentran dentro del territQ 

ria nacional, enconttamos dentro de la misma derechos que poseen 

todos los mexicanos, contenidos en las garantías individuales y 

en los artículos subsecuentes a éstas y que no son atribuidas co

mo tales: encontramos disposiciones que regulan los derechos de 

los trabajadores; por lo que consideramos que todos los artículos 

que contiene la Constitución Política son garantías que tienen -

derecho todo individuo ciue se encuentre en nuestro país, lo antes 

expuesto de acuerdo con el contenido del artículo primero Consti-

tucional, que lo manifiesta de forma general y que en el transcur 

so del estudio a los artículos correspondientes a este inciso,nos 

daremos cuenta que no es as!, al existir restricciones en casos -

determinados en consideración a lo que establece el mismo precep

to Constitucional, y la materia laboral no es la excepción ya que 

en el estudio que se hará a los sigllientes artículos encontrare -

mos ciertas limitaciones en cuanto al trabajo realizado por los 

procesados y sentenciados penalmente dentro de los reclusorios -

preventivos y penitenciarías de Distrito Federal, es decir que d!. 

chas personas no tienen loe mismos derechos que loe trabajadores 

que gozan plenamente de su libertad, situnción injusta tanto para 

la persona privads de su libertad como para su familia que depcn-
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de económicamente de éste. 

1.- Artículo Sº Constitucional. Este artículo esta dentro de las 

garantías individuales y nos habla de la libertad de trabajo. En 

términos generales el trabajo a que hace mención debe Ser lícito 

para que no se impida, de forma resumida expr~~a que la libertad 

al trabajo será por determinación o resolución judicial cuando se 

ataquen derechos a tercero o se ofendan derechos de la sociedad,

el producto del trabajo no se privará,solo por resolución jud!, 

cial; en algunas profesiones en las que se necesite título para 

ejercer se encontraran los casos previamente reglamentadas; no -

se obligara a prestaru~ trabajo si no se retribuye de forma justa 

excepto el trabajo impuesto como pena por autoridad judicial; los 

servicios públicos de concejiles, jurados, de las armas y elec -

ción popular son obligatorios, otros como electorales y sensales, 

además de ser obligatorios son gratuitos; no se permiten contra -

tos o convenios que vayan en contra de la libertad de las perso -

nas, así como una renuncia para ejercer alguna profesión: el con

trato debe durar conforme a lo establecido en la ley y no puede -

exceder de un año en perjuicio del trabajador; el incumplimiento 

del contrato no es susceptible de coacción para el trabajador. 

Como se desprende de lo antes expuesto en forma 

sintética del contenido del artículo 5° Constitucional,los preceE 

tos establecidos en su mayoría, son derechos mínimos que se otar-
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gan principalmente ~ la clase trabajadora en general y además se 

encuentran fundados en otras leyes; pero también encontramos cie~ 

tas limitaciones que pueden ser: la resolución judicial que deri

ve de alguna disposición legal en donde cabe hacer mención a la 

prisión preventiva con la .cual el trabajador queda protegido, por 

lo que hace a su empleo, porque la relación de trabajo únicamente 

se suspende. Dentro de la prisión cuando se establece en la sen

tencia que se suspende la relación de trabajo o bien se maní- -

fiesta que el interno pierde sus derechos laborales nos encontr~ 

moa con una situación desfavorable para dicha persona; ahora 

bien en la prisión el trabajo como pena se limita sólo a la li -

bertad de dedicarse a 18. profesión, industria, materia o trabajo 

lícito ya que dentro de los establecimientos penitenciarios exis

ten talleres para que los internos laboren voluntariamente, cuan

do a un sentenciado se le impone como una pena el trabajo en fa -

vor de la comunidad lo tiene que realizar en forma obligatoria y 

sin recibir salario, sin pasar por alto que el trabajo en el sis

tema penitenciario es un elemento para lograr la readaptación del 

delincuente. 

Por lo que hace al desempeíio de servicios públicos 

se limita la libertad del .trabajo porque la misma e onstitución 

manifiesta que son retribuidos, algunos son gratuitos y otros 

son obligatorios es decir que la libertad de trabajo queda regla

mentada en aras de un deber del Estado o en beneficio de la comu-
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nidad,, Ya;: qu~:\a asignación de tales cargos se hacen al azar, y 

de· cierta forma se perjudica la económia de quien realice tales -

cargo~~ 

En materia laboral el artículo 5° Constitucional -

otorga al trabajador derechos mínimos que se 1~ deben respetar,un 

punto de gran importancia es que en ningún caso puede hacerse 

coacción sobre el trabajador, la única obligación que subsiste es 

la que provenga de una responsabilidad civil. 

2. Artículo 18 Constitucional. Textualmente manifiesta en sus cu~ 

tro primeros párrafos: 

•sólo por delito que merezca pena corporal habrá -

lugar a prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del 

que se destinare para la extinción de las penas y estarán comple-

tamente separados. 

Los gobiernos de la Federación y de los Estados ºE 

ganizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdiccion~~, SQ 

bre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la educ! 

ción como medios para la readaptación social del delincuente. Las 

mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los destin~ 

dos a los hombres para tal efecto. 

Los 9oberna~ores de los Estados, sujetándose a lo 

que establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar -
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con la Federación conv~nios de carácter general, para que los 

reos Sentenciados po.~. delitos de orden común extingan su condena 

en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

La Federación y los gobiernos de los Estados esta

blecerán instituciones especiales para el tratamiento de menores 

infractores." 

. Debemos reflexionar sobre el segundo párrafo de é!!, 

te dispositivo Constitucional, en cuanto se refiere a la obligatQ 

riedad del trabajo, pero no por parte de los internos, sino como 

base de la organización de los sistemas penitenciarios del país , 

es decir, la obligatoriedad va dirigida hacia el Estado, el cual 

debe proporcionar a los internos un trabajo conforme a sus canee! 

mientes y aptitudes, sujeto a los derechos consignados en el arti 

culo 123 Constitucional y sus leyes reglamentarias. 

Todavía , más, en el caso de que algunos internos 

carezcan totalmente de preparación , se les debe capacitar para -

el trabajo, con el fin de que al obtener su libertad no constit~ 

yan un lastre para la sociedad al reintegrarse a ella y estén en 

aptitud de ganarse la vida, desempeñando una actividad lícita,que 

haya aprendido en prisión. 

Este artículo nos da la pauta de que el.trabajo en 

ningún momento debería ser~tomado como pena, ni siquiera como pa~ 
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te de la pena, sino más bien es una carga para el Estado y un de

recho para el interno que puede y debe exigir el cumplimiento de 

éstd disposición por medio del juicio Constitucional, cuyo efecto 

sería obligar a la Federación a proporcionar un trabajo de acuer

do con su grado cultural, vocación, preparación y todos aquellos 

factores que el medio penitenciario permita. 

El trabajo a que se refiere el artículo en estudio 

tiene el carácter de medio para lograr la readaptación social del 

delincuente pero lo establece en forma general que no hace men 

ción alguna respecto a que si dicho trabajo lo tiene que realizar 

tanto procesados como sentenciados privados de su libertad, ya 

que si bien es cierto el trabajo es un medio para readaptar al d~ 

lincuente, también lo es que las personas sujetas a un proceso pe 

nal y que se encuentran en el interior de los reclusorios preven

tivos todavía no se determina su situación respecto a que si es o 

no penalmente responsable del delito que se le imputa, por lo que 

tal situación debe ser materia de estudio para los legisladores. 

11 En el primer congreso de las Naciones Un! 

das, de Ginebra en 1955 se señaló que no ha 

de considerarse el trabajo como una pena adi 

cional, sino como un medio de promover la 

readaptación del recluso, prepararle una pr2 

fesión, inculcarle hábitos de trabajo y como 
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un medio de evitar la ociosidad y el desor

den mantener o aumentar sus habilidades. 118 

Ei fundamento legal del trabajo como pena, no r~ 

tribuible y sin el pleno conséntimiento de quien deba realizarlo 

lo encontramos en el artículo 5° Constitucional concretamente en 

el tercer párrafo, es una pena impuesta por autoridad judicial 

por lo que dentro del derecho penal sería el trabajo en favor de 

la comunidad, que se hará mención en el siguiente capitulo. Pero 

realmente es cierto que algunos procesados, dentro de los rcclus2 

rios preventivos trabajan sin que sean obligados porque no se ha 

dictado sentencia, y sus actividades no son retribuidas como debj 

biera ser, situación semejante es la que viven los sentenciados -

que independientemente de que estén compurgando una pena y en OCA 

siones trabajando como parte de la sentencia, una vez cumplido el 

trabajo impuesto lo c01tinúan realizando y por lo tanto ¿les cum

plirán o cubrirán sus derechos mínimos como trabajadores? l que -

sucede con las prestaciones que derivan de dicho trabajo y deben 

recibir de acuerdo con las leyes en materia de derecho del traba-

jo? son algunas interrogantes que legalmente se deberían cante~ 

tar fundamentando cada una de las situaciones; lo anterior es de 

suma importancia porque ni nuestra Carta Magna, ni la Ley Fede -

e.Marco del Pont Luis,Oerecho Penitenciario, México D.F.1984,Cár
denas Editor y Distribuidor, la. cdición,p. 416. 
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ral del trabajo se establecen los derechos de los procesados y 

sentenciados que laboran dentro de los reclusorios y penitencia

rías del Distrito Federal, hay reglamentos en los que se preveen 

tales situaciones, principalmente penales que se refieren al tr~ 

bajo y como bencf icio de~ delincuente será la disminución de ln 

sanción o como se manifestó con anterioridad la readaptación del 

mismo: a pesar de que ron persondt; (¡uc P~t'1.n nrivadas de su libe!. 

tad no debemos olvidar que son sujetos que trñnsforman materia -

prima, enriqueciendo con ello a los propietarlos dt-~ ln mism,;:: a 

cambio de una mano de obra buena y barata. 

3. Artículo 123 Constitucional. El artículo que toca hacer men -

ción es bastante amplio por lo que solo nos limitaremos a comen

tar algunas cuestiones relacionadas con el objetivo principal dc1. 

presente tema de tesis. De la observación de éste ordenamiento -

conjuntamente con sus leyes reglamentarias, deducimos que no ex-

cluycn de su aplicación a ningún individuo o grupo de personas 

cualquiera que sea su condición jurídica, por ~ndc, rrotegen taQ 

to a trabajadores libres como a trabajadores intcrn(1s en c~ntros 

penitenciarios, reclusorios preventivos, penitenciarias, etc; por 

lo que su cumplimiento debe incluirse a éstos y a mayor abunda 

miento el diputado al congreso Constituyente de 1916-1917, José 

Natividad Macias, propuso la protección legal do todos aquellos -

trabajadores que realizarán su actividad en el campo de la produ~ 

ción económica, pero que la comisión encargada a~ ~royectar el a~ 
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tículo ·123, hizó extensiva dicha protección n todo aquel que 

presta un servició a .otro aún ·al margen de la producción económi

ca. 

Las fracciones I y lt se refieren a la duración de 

la jornada m~xima de trabajo siendo de ocho horas y en el caso de 

ser nocturna entonces únicamente de siete horas; indicando además 

la prohibición.de labores insalubres o peligrosas para las muje -

res y loe menores de 16 años, quedando protegidos, por lo tanto, 

los derechos de los trabajadores en su calidad d~ penados. 

Por lo que hace a la fracción IV la misma estable

ce que: "por cada seis días de trabftjo deberá disfrutar el opera

rio de un día de descanso cuando menos." La jornada comprenderá 

como máximo la tercera parte de las horas del día, a intervalos,a 

fin de evitar la fatiga excesiva y el preso pueda laborar con ma

yor eficacia y rendir mejor para satisfacer sus necesidades y las 

de su familia. 

Referente a la fracción V: "Las mejeres durante el 

embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo considera

ble y signifiquen un peligro para su salud en relación con la ge! 

tación gozarán forzosnmentc de un descanso de seis semanas ante -

riores a la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis se

manas posteriores al mismo, debiendo percibir ~u salario íntegro 



y cons~rvar su emp~eo Y-; lo~_ dere:cho~ q~e. hubieren adquirido~ por -

la relación de trabajo. En.' el período de lact·ancia tendián desea.!!. 

sos extraordinarios por día, de media hora cada _uno por alimentar 

a sus hijos." Es digno de, manifestarse que en la legislación pe

nal se reglnmenta dicho principio que es de suma importancia, ya 

que la tutela del bien jurídico de la vida de las reclusas que l~ 

boran en las prisiones, así como la de sus infantes en los meses 

posteriores al parto, debiendo gozar de su salario íntegro, así -

como de sus derechos inherentes a su calidad de madre, permitién

dosele dos descansos extraordinarios por día para alimentar a sus 

hijos. 

En la fracción IV, segundo párrafo, He indica: 11 Los 

salarios mínimos generales deberán ser suficientes para sntisfa -

cer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden -

material, social y cultural, y para proveer a la educación oblig~ 

toriade los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán 

considerando, además, las condiciones de las distintas activida -

des económicas." 

Con lo antes expuesto sa debería pretender asegu -

rar al recluso que presta su servicio dentro de la prisión un pa

qo justo y equitativo para el trabajo que desarrolla, dcbiéndo -

ser suficiente pa~a lograr una vida decorosa que permita satisfa

cer las necesidades propias y las de su familia, desafortunadamen 

te no se ha dado cumplimiento cabal, resultado contradictorio por 
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que el recluso trabajador está más necesitado y urgido por no te

ner los medios que los trabajadores libres disfrutan, tales como 

buscar un mejor empleo que les reditue mayores ingresos, por lo 

que es imperativo se proporcione al recluso un salario igual que 

el que percibe el obrero liUre, para poder estar acorde con ol 

principio universalmente aceptado! a trabajo igual,salario igual. 

Sería buena medida que la comisió11 nacional de st1lario.::; m!niinos -

establezca un salario mínimo dentro de las penitenciarias, reclu

sorios preventivos, colonias penitenciarias, etc; atendiendo 1-Mr.i. 

ello la ubicación de las mismas en las diversas zonas económicas 

de la República. 

"Para trabajo igual debe corresponder salaria 

igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad." Esta idea la en. 

contramos contenida en el articulo 123, fracción VII, por lo que 

si el recluso esta desempeñando la misma labor que el trabajador 

libre, no tiene porque obtener menor salario que éste, ya que no 

se hace ninguna distinción, también es importante dentro de este 

apartado verificar la calidad migratoria que tienQ el dclincu0ntc 

extranjero, así como la aplicación de la extradición a que se rg 

fiere el artículo 18 Constitucional. Es necesario superar perjui

cios sociales respecto a la persona privada de ~u libertad. 

La fracción VIII establece: "El salario mínimo qu~ 

dará exceptuado de embargo, compensación o descuento." Todo 
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embargo, compensación o descuento hecho al salario del preso es 

anticonstitucional ya que el penado no percibe por su trabajo ni 

siquiera el salario mínimo, y si el espíritu de la ley es de pro

teger al trabaja9or evitando toda clase de descuentos en su sala

rio {con excepción de lo establecidos por ln ley) con mayor ra -

zón debe protegcrscn los que por su condición no perciben slario, 

y lo que debería recibir directamente, y si b1~n la institucidn -

penitenciaria lo distribuye como lo indica la l..:y penal sera en 

forma igual para todos los reclusos ¿que sucede con aquellas 

personas que no laboran dentro de las penitenciarías?¿a los proc~ 

sados que iaboran dentro de los reclusorios se les distribuira -

de igual forma que a los sentenciados ? , estas son algunas pre -

guntas que se pueden hacer al respecto y la verdad es que una mf 

nima parte tiene respuesta fundada~ Por otra parte es realmente -

justo y equitativo que se otorge una participación de las ganan -

cias que se obtengan con la venta de las mercancías elaboradas -

por los internos y que son distribuidas a lugares diversos fuera 

de la institución penitenciaria. Si al recluso se le proporciona 

la oportunidad de laborar tiempo extraordinario con el beneficio 

económico consecuente se le ayudará para poder satisfacer sus n~ 

cesidades. Se debe obligar a las autoridades pcnitencinrias a que 

capacite a los internos para el desarrollo de las labores que te~ 

gan que prestar; por lo que hace a la fracción XIV de optar por 

medidas de higiene y seguridad en lo relati\•o al reo es menester

indicar que actualmente existen en las legislaciones penales del 
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Distrito Federal y del Estado de México por lo menos un sistema 

eficaz que cumple lo establecido en dicha fracción porque se le -

esta considerando al recluso como una persona sujeta a readaptar

se socialmente y que para llegar a ésta, fué necesario dar una m~ 

jor imagen del establecimiento penitenciario, acorde con las 

ideas de las doctrinas sociales sabre régirnenes penitenciarios m2 

dernos. 

La fracción XXV manifiesta: "El servicio para la -

colocación de los trabajadores sera gratuito para éstos, ya se 

efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualqui 

er otra institución oficial o particular." Por lo que hace a los 

liberados en el Distrito Federal contamos con un patronato para -

la reincorporación social por el empleo, el cual ubica y da cm 

pleo de acuerdo a sus aptitudes a los liberados, en forma gratui

ta a través de un programa rnicroempresarial. 

Un punto de trascendental importancia es el esta -

blecido en la fracción XXIX, debido a que si el seguro social es 

considerado como una institución descentralizada de útilidad pg 

blica y esta tratando de extender su manto protector al campo, a 

este beneficio no deben ser sustraídos los reclusos que laboran -

en prisión ni sus familiares, ya que es genérico al finalizar:" •. 

• y otros sectores sociales y sus familiares;" por lo que si se 

lleva a cabo se desarrollará una verdadera función social. 

Es necesario , se observe dentro de los establecimientos de recl~ 
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sión las disposiciones que son principalmente proteccionistas y 

·reivi.ndicatorias ._de los derechos que corresponden a toda clase de 

trabajadores, incluyendo a los reclusos, porque siendo irrenunci~ 

bles los derechos de tales personas debe tomarse en cuenta para -

solucionar la cuestión planteada; los principios generales de ju~ 

ticia social que derivan del artículo en estudio y que el legisl-ª. 

dar no le ha dado importancia que le corresponde es una cuestión 

de profundo estudio para los juristas. 
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B) CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Soñ pocos los artículos dentro del Código Penal 

que nos hablan del trabajo de los internos, podríamos decir que 

dC la lectura de los mismos nos remite a otros reglamentos, y es 

el caso del artículo 24 que nos enumera las penas y medidas de s~ 

guridad y de las 17 disposiciones , la marcada con el nú~ero des

hace mención en su última parte al trabajo en favor de la comuni

dad; este tipo de trabajo lo realizan las personas, no todas, a 

lns cuales ya se les dictó sentencia por autoridnd judicial, pero 

la mismaley solo hace mención del trabajo y menciona la (arma en 

que debe realizarse por lo que nos remite a la autoridad que d~ 

ba ejecutar la sentencia, toda vez que la autoridad judicial en 

su resolución solo indicara tal trabajo como pena y las jornadas 

que deban cumplirse. Ahora bien de acuerdo a lo mencionado en el 

inciso anterior sabemos que el fundamento legal del trabajo como 

pena lo encontramos en el contenido del artículo 5° Constitucio -

nal, tercer párrafo y apoyado por dos disposiciones de la Ley Fe

deral del trabajo referentes a que la jornada máxima será de ocho 

horas en su duración, la jornada máxima nocturna será de 5icte h2 

ras, quedando prohibidas las labores insalubres o peligrosas, el 

trabajo nocturno industrial y todo trabajo después de las diez de 

la noche, de los menores de 16 años. Posteriormente el artículo 

27, tercer párrafo del mismo ordenamiento legal, determina que el 

trabajo en favor de la comunidad se realiza en instituciones pg 



54. 

blicas educativas o de asistencia social o en instituciones priv~ 

das asistenciales, en este artículo encontramos dos situnciones -

respecto al sentenciado: la primera es referente al sentenciado -

en libertad, el trabajo como pena lo realizará en períodos dife

rentes al que tenga destinado para su trabajo principal del cual 

obtenga recursos económicos suficientes para él ':' su familia, es 

decir que el legislador trata de no afectar el 1.1cJio de obtención 

principal de dinero del sentenciado¡ la segunda situación es la -

del sentenciado privado de su libertad par~ el cual el trabajo e~ 

mo pena es parte de la sentencia que debe cubrir, y el trabajo 

que realice en forma voluntaria constituye a futuro un bencf icio 

para efectos de la disminución de su sentencia, debido a la remi

sión parcial de la pena. 

En cuanto a la sanción pecuniaria , el trabajo en 

favor de la comunidad juega un importante papel al acreditarse 

que el sentenciado no puede cubrir la multa o parte de ella y es 

el momento en que la autoridad judicial sustituye total o rar

cialmcntc la multa por jornadas de trabajo en favor d~ la comuni

dad,obteniendo con esto el sentenciado una carga cconómicn menos, 

cada día de trabajo equivaldrá a un día multa, y al momento en 

que se cubra la multa se descontarán los días laborados. 

El ordenamiento en estudio refiere al trabajo en -

favor de la comunidad como una pena impuesta a los sentenciados -
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pero sigue sin fundamentar al trabajo realizado por ios internos 

procesados. 
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C) CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Corresponde hacer mención a lo estipulado por el 

Código. de Procedimientos Penales en vigencia para el Distrito Fe

deral y tenemos que en el titulo sexto capitulo relativo a la 

ejecución de sentencias, el .Juez o Tribunal que pronuncie una sen 

tencia condenatoria y una vez ejecutoriada, d1.:.,be expedir a la D! 

rección General de servicios Coordinados de Prevención y Readap

tación Social una copia certificada dentro de 48 horas, con los 

datos del reo, entendiéndose con esto que la Dirección en ese ffiQ 

mento tiene de su conocimiento la situación jurídica del sentcn -

ciado y quedará a disposición de la misma para la asignación del 

lugar en el cual deba extinguir la pena privativa de libertad. En 

este capitulo no se hace mención alguna respecto al trabajo de 

procesados y sentenciados privados de su libertad, sólo se limita 

a indicar la autoridad bajo la cual quedan sujetos los sentencia

dos por lo tanto nos remite a la observación de dispos1ciones e§ 

tablecidas en el Código Penal, Ley de Normas Mínim~1s y Heglarr.cnto 

de reclusorios y centros de readaptación social: sólo un pu:ito de: 

importancia para los liberados toca este capitulo, y os el rcf0 -

rente a los patronatos para liberados que ayudan bastar.te· las 

personas recicn salidas de las penitcnciarías1 temerosas d0l ri~ 

mo de vida que lleva nuestra ciudad, debido al encierro que obtu

vierón por ser penalmente responsables de algún delito. 
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D) LEY DE NORMAS MINIMAS SOBRE 

READAPTACION°SOCIAL DE SENTENCIADOS. 

En esta ley se establece la necesidad de que el p~ 

nado reciba \.\na remuneración suficiente, el trabajo ha de ser 

esencialmente productivo conforme ü las aptitudes de los reclusos 

y debidamente remunerado a fin de que una vez liberada la persona 

pueda realizar trabajos honestos y evitar con ello la reinciden -

cia. Con esta ley se pretende organizar el sistema penitenciario 

·sobre las bases del trabajo, ia capacitación para el mismo y la 

educación. Una disposición de gran trascendencia incluida en este 

reglamento es la establecida en el artículo 10, que a continua 

ción transcribimos textualmente: 

Artículo 10.- La asignación de los internos al 

trabajo se hará tomando en c~enta los deseos , 

la vocación, las aptitudes, la capacitación lª 

boral para el trabajo en libertad y el trata -

miento de áquellos así como las posibilid~des 

del reclusorio. El trabajo en los reclusorios 

se organizará previo estudio de las carácteri~ 

ticas de la economía local, especialmente del 

mercado oficial, a fin de Cavorcccr la corres-

pondencin entre las demandas de esta y la p1·2 

ducción penitenciaria, con vistas a la autosu-
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ficiencia económica del establecimiento. Para 

este último efecto, se trazará un plan de trs 

bajo y producción que será sometido a la aprQ 

bación del gobierno del Estado, y en los tér-

minos del convenio respectivo, de la 

ción General de Servicios Coordinac'.lus. 

Direc-

Los reos pagarán su sostenimiunto en el 

reclusorio con cargo a la percepción que en 

éste tengan como resultado del trabajo que dg 

sempefien. Dicho pago se establecerá a base de 

descuentos correspondientes a una proporción 

adecuada de la remuneración, proporción que 

deberá ser uniforme para todos los internos de 

un mismo establecimiento. El resto del produs 

to del trabajo se distribuira del modo siguien 

te: treinta por ciento para el pago de la re

paración del daño, treinta por ciento para el 

sostenimiento de los dependientes económicos

del reo, treinta por ciento para la constitu

ción del fondo de ahorro de éste y díez por -

ciento para los gastos menores del reo. Si no 

hubiese condena a .i.·eparación del daño o éste 

ya hubiera sido cubierto, o si los dependien

tes del reo no están necesitados, las cuotas 

respectivas se aplicarán por partes iguales a 
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los fines señalados, con excepción del indica

do en último término." 

Es muy significativo y de tomarse en cuenta lo es

tablecido en la primera parte de éste artículo ya que puede con 

siderarse como un gran logro el que a los internos se les asigne 

un trabajo de acuerdo no solamente con sus deseos sino con las -

aptitudes, la vocación y la capacitación considerando desde luego 

las posibilidades del reclusorio. Al mismo tiempo 9.~ señala que 

deberá organizarse en tal forma que la producción corresponda a 

las demandas y en esta forma tender a la autosuficiencia económi

ca de los establecimientos penitenciarios, lo cual consideramos -

que de lograrse en forma satisfactoria sería un gran paso para rQ 

solver el problema económico de los reclusos dedicados al trabajo 

puesto que al haber suficiente producción para abastecer las de -

mandas, el resultado económico deberá alcanzar para cubrir los s~ 

larios de los trabajadores de acuerdo con lo estipulado en las -

leyes que rigen la materia laboral. 

Para que pueda tener vigencia el hecho de que los 

reos pagen su sostenimiento en el reclusorio con parte de lo que 

perciban por el trabajo que desempeñen no estamos de acuerdo con 

dicho pago y para efecto de comentario en el supuesto caso sin 

conceder que ello se realice se hace necesario que se proporcione 
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a todos ellos los medios y sobre todo la signación a efecto de 

que puedan desempeñar las actividades laborales correspondientes, 

ya que de otra manera da como resultado que mientras que .los suj~ 

tos que desarrollan su trabajo encomendado dentro de la prisión -

tienen que y conque pagar por su sostenimiento mediante los des -

cuentos correspondientes a la remuneración que p..::rciben y en cam-

bio los que no trabajan , principalmente por c1reccr de los ele -

mentas requeridos para ello o bien no haber lugares dentro de la 

prisión para ello no se ven obligados a pagar su sostenimiento 

por el simple hecho de no tener recursos económicos de donde la -

autoridad penitenciaria pueda descontar, creándose de esta mane

ra una situación de desigualdad que consideramos resulta nociva -

para la rehabilitación de los penados; también consideramos que -

en todo caso, el descuento que se hace al ºsalarioº por el con -

cepto antes referido deberá ser a base de una cuota fija determ! 

nada y no en la forma proporcional que se menciona, pués mientras 

no exista un salario base, que debiera ser el mínimo señalado por 

la ley laboral, tendrá como resultado que muchos internos paguen 

por concepto de su sostenimiento cantidades que deberían ser igu~ 

les porque corresponden a un mismo servicio ya que de la forma en 

que se e~ncuentra actualmente establecido se deduce ~ue el trab! 

jador que labore más se hara acreedor a descuentos más altos. 

El artículo 16 del ordenamiento en estudio trata -

de la remisión parcial de la pena, al cstipuL;r que por cada dos 
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días de trabajo se hará remisión de uno en prisión y siendo seña

lado e"l mencionado trabajo como base fundamental para la rehabili 

tación social del sentenciado, se considera que los frutos que se 

obtengan en la mayor parte de los casos serán optimas, puesto que 

la mayoría de los sentenciados buscarán por medio del trabajo, no 

solamente la reducción del tiempo de su reclusión, sino que tratª 

rán por este medio, junto con su participación en actividades edu

cativas y buen comportumiento, estar en condiciones de descmpefiar 

sus actividades laborales de conformidad con la totalidad de los 

trabajalores que se encuentren protegidos por las leyes laborales 

correspondientes. 

No obtante la mejoría que se ha logrado para los -

internos que en alguna forma u otra desempeñan actividades laborª 

les, insistimos en que es necesario que se cumpla con lo estipul!}_ 

do tanto en la Constitución como en las leyes Laborales emanadas 

de la misma y no solamente por lo que hace al salario, sino tam 

bién por las disposiciones de seguridad social para el trabajador 

interno como para su familia y personas que dependen económicamen 

te de éste. 
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C) REGLAMENTO DE RECLUSORIOS Y 

CENTROS DE READAPTACION SOCIAL. 

El reglamento de reclusorios y centros de readapt~ 

ción social en forma géncrica pre~eptúa que su aplicación corre! 

pande al Departamento del Distrito Federal, debiéndo emplenr mg 

dios educativos, morales, terapeúticos así com:) el trabajo, la 

capacitación para el mismo con la finalidad de readaptar al inte!_ 

no a la vida en libertad, así mismo establecerá los sistemas Pf!. 

ra llevarlos a cabo, pretendiéndose conservar y fortalecer la dig 

nidad humana del interno, su estimulación, superación, el respeto 

a si mismo y a los demás por lo que la autoridad nunca realizará 

actos que se traduzcan en violencia física o moral contra los r~ 

clusos, quedando obligado a coordinar con otras dependencias y en 

tidades públicas paraestatales toda actividad rel~cionada con 

la readaptación social y de prevención de la delincuencia. 

El sistema de incentivos y estímulos en beneficio 

de los internos se estudiará y aplicará en base .J las c~·;a luacio -

nes de conducta, esfuerzo, calidad y productividad en el tr~bajo 

su cooperación en diversas actividades educativas, cult·Jralcs, dg_ 

portivas y de recreación constituyendo la autorización p~rü trab~ 

jar horas extras es un estímulo o incentivo, lo que no sucede con 

la autorización de que el interno desempeñe empleo o cargo alguno 

ejerza funciones de autoridad, representación y mandato, por tra-
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tarso de prohibición expresa de la ley. 

Se hace especial mención que el Departamento del -

Distrito Federal administrará conforme a las disposiciones lega

les sobre readaptación social de sentenciados, las instituciones 

de reclusión destinadas a la ejecución de sanciones privativas -

de libertad corporal impuestas por sentencia ejecutoriada y en el 

tratamiento que se de al interno, no habrá más diferencia que la 

que resulte por razones médicas, psicológicas, psíquicas, educat! 

vas o de aptitudes y capacitación en el trabajo. 

En la 'sección segunda del capitulo IV del regla -

mento en comentario establece lo referente al trabajo, poniéndo -

de relieve que todo interno que no este incapacitado para que 

pueda realizar un trabajo remunerativo, social y personal útil 

adecuado a sus aptitudes, personalidad y preparación debe desarr2 

llarlo, y será considerado para efectos de la remisión parcial de 

la pena y para el otorgamiento de estímulos e incentivos porque 

el trabajo es un elemento del tratamiento para la readaptación SQ 

cial del interno, eliminándose por completo la idea de imponerlo 

como corrección disciplinaria, sea concertado por contratación i~ 

dividual o colectiva por particulares, por lo que toda acti\•idad 

sea industrial, a9ropecuaria o artesanal se realizarán acorde a 

los sistemas que establezca el Departamento del Distrito Federal. 

El trabajo se ajustará a los lineamientos relativos a que la cap~ 
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cidad y adiestramiento de los internos tendrá una secuencia ord~ 

nada para el desarrollo de sus aptitudes y habilidades propias s~ 

ra retribuido el interno por la realización del trabajo y aún 

por la capacitación, tomando en cuenta la aptitud física y mental 

vocación, intereses, deseos, experiencias y antecedentes labora -

les, se desarrollará el trabajo con organización y ~étodos que se 

asemejen lo más posible al trabajo en libertad, tan es así que en 

nigún caso sera denigrante, vejatorio o aflictivo, permitiéndoles 

asistir a las actividades educativas, artísticas, culturales, ü~ 

portivas, cívicas, sociales y de recreación admitiéndos~ únicamerr 

te como trabajadores libres, denttro de las instalaciones los 

maestros e instructores; se observarán las disposiciones legales 

relativas a higiene, seguridad y protección de la maternidad. 

El día de trabaj realizado por los internos se computará como 

día de trabajo la jornada de ocho horas si es diurna, siete para 

la mixta y seis en la nocturna, la hora extraordinaria de traba

jo se retribuirá en un 100% más que la correspondiente a la jorn~ 

da normal, su cómputo será el doble para efectos de la remisión -

parcial de la pena, sólo podrá extenderse a tres horas diarias 

y tres veces a la semana, contando con descanso semanal. de un 

díapor cadaseis laborados teniéndo validez para la remuneración y 

la remisión parcial, caso similar para la mujer en los períodos 

pre y post natales. 

A pesar de que se desprende del contenido del r~ 
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glamento de reclusorios y centros de readaptación social una se -

rie de disposiciones a favor de los internos, en la realidad ob

servarnos que sólo algunos de ellos se cumplen como lo es el caso 

de la fajina, cuantas y cuantas personas se quejan de la imposi

ción de tal actividad, consideramos que es necesario que al mame~ 

to en que ingrese una persona al reclusorio se le facilite un ª! 

tracto del reglamento a que estará sujeto, para evitar con ello 

la continuación del mal trato a que está sujeto; también conside

ramos quel al personal penitenciario se le debe capacitar en for

ma adecuada y arrancar de una vez por todas las raíces que se han 

implantado y extendido a través del tiempo ene el sistema peniten 

ciario, tarea muy difícil para la Dirección General de Recluso -

rios y centros de readaptación social misma que debería ernpczar -

con el personal que imparte los cursos de capacitación penitenci~ 

ria que otorgan a los aspirantes a custodios y personal adminis -

trativo que deseen ingresar a dicha institución, porque en reali

dad esas personas dentro de los cursos dicen comentarios respecto 

a actividades que no se deben realizar y prácticamente son tips -

para continuar con el viejo sistema penitenciario. 
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CAPITULO III. 

DEL TRABAJO PENITENCIARIO. 

A) SISTEMAS DE TRABAJO PENITENCIARIO. 

B) LA RELACION LABORAL ~N PENITENCIARIAS. 

C) CARl\CTERISTICAS DEL TRABAJO DE LOS INTERNOS. 

1. -Asignación. 

2.-Planeación. 

3.-Pago del sostenimiento del reo en el establecimiento. 

4.- Remuneración. 

5.-Constitución del fondo de ahorro. 

D) BENEFICIO DEL TRABAJO PRESTADO EN PENITENC!l,H ! AS. 

1. -Retribución. 

2.-Remisión parcial de la pena. 

3.-Libertad preparatori~. 

4.-Preliberación. 
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A) SISTEMAS ... DE TRABAJO PENITENCIARIO, 

Los sistemas de trabajo-penitenci~rio tienden a 

diferentes finalidades, unos de ellos-proponen -principalmente la 

reincorporación social del intern·o e'n forma moralizadora, educat!_ 

va y con base en el trabajo, para que en el futuro puedan dedicaE 

se a un oficio benefico para él y su familia; mientras que otros 

sistemas se proponen conseguir en base al trabajo de los internos 

un beneficio económico, sin tomar en consideración la reincorpor~ 

ción del interno. 

De acuerdo con el tratadista Eugenio cuello Ca -
\ 

Ión los sistemas de trabajo penitenciario se pueden clsif icar de 

la siguiente forma: 

t.Sistema de contrata: En este sistema el Estado cede un determi-

nado número de internos a el contratista quien entrega un pago 

por cada día de trabajo del interno al Estado. El contratista tig 

ne facultades amplias respecto al trabajo ya que lo dirige, abas-

tece máquinas y material, dirige la fabricación de los productos 

y los vende directamente al público. 

11 
••• El penado, se encuentra permanentemente -

sujeto a la influencia de personas cuya acti

vidad no va encaminada a la consecución de fi 
nes específicos del tratamiento penal, sino a 

la persecución de intereses privados ... No PQ 



cas veces ocurre también, que el contratis

ta, con infracción del reglamento peniten -

ciario, ofrece recompensas a los penados 

que trabajan con celo." 9 

2.Sistema de precio por pieza: Es una variedad del sistema de con 

trata ya que el contratista proporciona materia prima para reci -

bir los productos ya fabricados pagando a la administración una 

cantidad por cada pieza o artículo fabricado por los penados la -

determinan los mismos funcionarios de la prisión. 

3.Sistema de confeccionista: Conocido también como conccoión de -

mano de obra, consiste en que el Estado sostiene la dirección y 

administración de la prisión y el confeccionista va a suministrar 

la materia prima el instrumento de trabajo, lo dirige, vende el 

producto y paga al Estado la cantidad fijada; hay un sistema que 

se llama de arriendo que es análogo al de contrata y consiste en 

que el Estado arrienda el trabajo de los presos y el arrendatario 

proporciona alojamiento, alimentación vestido y '-'igilancia pagan-

do al Estado una cantidad por cada preso utilizando su trabajo d~ 

cante la duración del contrato. 

4.Sistema de administraciónt Consiste en que la organización, ex-

9.Cuello Calón,Eu9enio,La Moderna Penaloqía, Barcelona 1974,Casa 
Editorial Boech, p. 426. 
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plotación y vigilan.cia, ~él .trabajo está en manos. de la penitenci!!. 

r!a la cual esta a cargo de las máquinas e instrumentos de trabª 

jo, dirige la fabricación y busca la salida a sus productos desti 

nándolos al mercado libre. 

Del estudio de los diferentes sistemas de traba

jo penitenciario mencionados anteriormente, se desprende que en 

ninguno de ellos se realizan o cumplen las finalidades de tipo -

remunerador en favor de los internos, ya que no se hace mención -

alguna d~ que ellos reciban beneficios monetarios por el trabajo 

qua realizan, por lo que en mi opinión tal situación no es equit~ 

tiva yn que si bien es cierto se les proporciona un medio para -

readaptarse a la sociedad por medio del trabajo, también lo es 

que de eso trabajo se debe recibir una contraprestación a la cual 

tiene derecho por aus aervicios prestados y más aún cuando dichas 

jornada• de trabajo no son impuestas como parte de la sentencia ; 

con lo anterior queremos decir que al trabajador interno se le 

debe cubrir con una cantidad de dinero por el trabajo que rea 

liza de acuerdo a las condiciones de trabajo y al sistema de 

trabajo penitenciario que se lleve a cabo, con el cual pueda s~ 

fragar sus gastos personales dentro del penado y ayudar a su fami 

lia1 cabe hacer mención que de los sistemas de trabajo penite~ 

ciario de acuerdo con la clasificación que hace el maestro Cuello 

Calón en ninguno de ellos se hace referencia a las disposiciones 

qua establece la ley de normas mínimas sobre readaptación social 



70. 

de sentenciados y el reglamento de reclusorios y centros de rea

daptación social del Distrito Federal en vigencia, por lo que co~ 

sideramos que dicha clasificación de sistemas de trabajo peniten

ciario no es completa por el hecho de no tomar en consideración 

el contenido de los ordenamientos antes mencionados. 
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B) .LA RELACION LABORAL EN PENITENCIARIAS. 

Para estar en aptitud de poder desarrollar la -

ldea de la relación laboral debemos dejar claro que es necesario 

apoyarnos en normas laborales, y como ya mencionamos en el primer 

capitulo de la presente tesis lo que es la relación laboral, nue

vamente afirmaremos que la relación de trabajo es el acto en vir-

tud del cual una persona llamada trabajador presta un servicio -

personal y subordinado a otra persona llamada patrón ya sea f í-

sica , moral o el mismo Estado, a cambio de un salario y demás 

prestaciones que conforme a la ley corresponda: en los centros 

donde se compurgan laS penas o en aquellos en donde todavía no 

se ha dictado una sentencia se dan los mismos elementos, razón _ 

por la cual es viable pensar y afirmar la relación de trabajo es-

tablecida entre el reo y la institución penitenciaria o con un 

tercero de acuerdo con la clasificación de los sistemas de traba

bajo penitenciario del maestro Cuello Calón, sin importar que d! 

cha relación se origina en acatamiento y en función de una dispo

sición Constitucional. Ahora bien en los establecimientos penitcrr 

ciarioe no se celebran contratos de trabajo entre los internos 

la institución o con terceras personas, pero esta formalidad no 

impide que se configure una relación laboral y mucho menos que -

la misma produzca sus efectos legales, tal como lo preceptúa el 

artículo 26 de la Ley Federal del ~·rabajo que dice: 

Artículo 26.- La falta del escrito a que se re-

. ' 
' ' 
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fieren los artículos 24 y 25 no priva .ª.~ tr!!_., 

bajador de los derechos que deriven.de las 

normas de tr~bajo y los servicios.~::~·rc;.s·~ª*~s.~· 
pués se irriputará al patrón la -faltB.-·de·.' ,. esa-·~-

formalidad. 11 

y en_,el artículo 21 del mismo ordenamiento l<:gal se establece: 

Artículo 21.-" Se presumen la existencia del 

contrato y de la relación de trabajo entre -

el que presta un trabajo personal y el que 

lo recibe." 

situación en la que el recluso encuadra perfectamente y al cual -

no se puede omitir, y surgen de dicha situa~ión una serie de in 

justicias reales apesar de la organización, coordinación y dire~ 

ción del trabajo que se realiza dentro de las penitenciarías y 

centros de readaptación social del Distrito Federal, lo que no es 

imputable al contenido de la ley ni de la doctrina: por lo que al 

respecto el autor Raúl Carranca y Rivas comenta: 

•La triste realidad demuestra que los sent~rr 

ciados son empleados a veces, en actividades 

que nada tienen que ver con el trabajo rea -

daptador y si mucho con intereses mezquinos." 1º 
_1_0_._C_a_r_r_a_n_c_a_y_R_i_v_a_s, Raúl ,Derecho penitenciario, cárcel y penas -
en México, México 1986,Editorial Porrua, p. 558. 
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Ahora bien es necesario hacer mención respecto a 

la si t·uación en que se encuentra el proceSado que si bien a él no 

se le ha impuesto una sentencia o no se le ha resuelto su respon-

sabilidad penal o inocencia, se le debe Cllbrir Q] pago total de· 

sus jornadas laboradas durante su proceso penal, ya que el mismo 

no esta sujeto a una sentencia, y como ya mencionamos..también en 

cuadra en los preceptos laborales correspondientes a la relaci~n 

de trabajo. 

ma: 

Al respecto el autor Raúl Carranca y Rivas afl~ 

" ••• el trabajo no debe imponerse a los .!!_e!! 

ciados sino'.)1asta después de ejecutoria~~ la 

sentencia; ¿Pero que hacer antes ? Tal vez 

invitando a los que no han sido sentenciados 

ejecutoriamente; haciéndoles ver la importarr 

cia del trabajo en luga1 de imponérselos." 11 

Es interesante lo que comenta el maestro Raúl CA 

rranca y Rivas, pero no dejan de existir los elementos de la rel~ 

ción laboral que deben ser respetados y reglamentados por la Ley 

Federal del Trabajo para acabar un poco o plenamente con los ab~ 

sos que día a día afrontan los internos que realizan un trabajo -

personal y subordinado. 

11. Carranca y Rivas, Raúl, Op. Cit. p. 571. 
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C) CARACTERIST~CAS.DEL TRABAJO DE LOS INTERNOS. 

El significado del trabajo como actividad en el c2. 

so de los internos es _más j 1:iportante que en el resto de la pobla

ción libre por las carácteristicas peculiares de su situación ya 

que si se le niega se sentirá más aislado de la sociedad en que -

vive Y se perjudicará gravemente. El trabajo es muy importante en 

la vida en reclusión porque es igualmente importante en la vida -

en libertad y así lo expresan la ley de normas mínimas y el regl,2_ 

mento de reclusorios del Distrito Federal1 se debe destacar el p~ 

pel del trabajo como instrumento rcadaptador, pero sin descuidar 

los demas aspectos de la readaptación global porque sería un 

enorme perjuicio para el interno, ya que éste nunca podrá llegar 

a ser un trabajador productivo olvidando que la readaptación es 

siempre un proceso individualizado y proporcionado a condiciones 

personales específicas. Más aún, no todo programa de readaptación 

ha de considerarse exclusivamente como laboral, pues las activid~ 

des diarias, al movimiento independjcnte, la relación familiar y 

social, la educación básica, las actividades culturales y depor

tivas y el equilibrio psicológicoon también componentes escencia

les del proceso readaptador. 

ºLa readaptación de los internos tiene una enof_ 

me importancia económica y social, ya que no dg 

be perderse de vista que se tratada seres huma-
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nos con los mismos derechos de bienestar, de 

salud y de incremento de la actividad produc

tiva igual a todos los demás ••• En el orden 

económico el individuo vale para la sociedad 

en la medida de lo que es capaz de producir 

Esto significa que para que un hombJ~ tenga 

un valor apreciable dentro del conglomerado ~9. 

cial deberá desempeñar un trabajo productivo. 1112 

Existen diversas características del trabajo que -

realizan los internos dent~o de las penitenciarías y centros de 

readaptación social o reclusorios preventivos que tienen cierta -

semejanza con el trabajo que se realiza en libertad, pero sin d~ 

dan alguna la gran diferencia que existe entre ambos es el verid! 

co pago del salario y la reglamentación en la ley laboral, por 

ello se violan feacientemente los derechos de las personas priva

das de su libertad en relación al trabajo que realizan. Ahora CQ 

rresponde hacer mención a las caractcrí~t.icas a que nos rc:0ri -

mos: 

1. Asignación. El artículo 63 del reglamento de roclusorios en v! 

gencia , faculta a la Dirección General de Reclusorios y Centros 

12. Memoria Dirección General de Reclusorios y Centros de Readap
tación social. D.O.F. México D.F. 1982, Editora Litomex P. 85. 
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de Readaptación social a tomar medidas necesarias para efectos de 

que todo interno que no este incapacitado realice un trabajo den. 

tro del penal en donde se encu~ntre, siendo é.::te remunerativo, SQ 

cial y útil tomando e.n consideración las aptitud~s del int.:!rno 1 su 

personalidad y preparación. Por otra parte el artículo 10 de la 

ley de normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados 

manifiesta que la asignación de los internos ul trab~jo se hará 

tomando en cuenta los deseos de vocación, las aptitudes, la caµa

cidad laboral para el trabajo en libertad y el' tratamiento de 

aquellos, así como las posibilidades del reclusorio. Lo anterior

mente escrito tiene su apoyo en la Constitución Politíca de los -

Estados Unidos Mexicanos dentro del artículo 18 segundo párrafo 

que dice: 

Artículo 18.- "los gobiernos de la Federación y 

de los Estados organiza_·án el sistema penal, en 

sus respectivas jurisdicciones, sobre la base 

del trabajo, la capacitación para el ~ismo y la 

educación como medios para la readaptación social 

del delincuente." 

pero en ningún momento debemos olvidar el pago que se debe otar -

gar al interno que labora y por ello trancribimos la siguiente 

propuesta de la Comisión Nacional de Derechos Humanos!· 



77. 

Es posible poner en marcha mecanismos que 

proporcionen a los internas aptitudes laborales, 

les permitan realizar tareas que les reditúen -

ingresos_cconómicoa y lo más importante, los 

preparen para su reincorporación a la vida dig

na ••• " 13 

2.Planeación. En los centros de reclusión se crean oficinas de tg 

rapia ocupacional en el año de 1980, apoyandose principalme~te en 
el area del trabajo y la educación en las cuales disefian normas -

de estudio y canalización de la capacidad, aptitud y vocación del 

interno para su preparación laboral y su posterior aplicación al 

trabajo productivo, implicando con ello su readaptación social. 

El artículo 66 del reglamento de reclusorios y cen 

tras de readaptación social en vigencia para el Distrito Federal 

establece en su párrafo segundo: 11 El Consejo de la Dirección Gen! 

ral, elaborará y supervisará programas semestrales de organiza -

ción del trabajo y de la producción .•. 11 Del mismo artículo se oH_ 

serva que la Oficina de la Dirección General de Reclusorios se en 

carga de la planeación por medio del departamento de subdirección 

de industria que tiene como objetivos planear y coordinar las ac

tividades de las unidades industriales instaladas en el sistema -

13. Barreda Solorzano de la, Luis, Propuesta y reporte sobre el -
sistema Penitenciario Mexicano México 1991,. CNOH, p. 18. 
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de reclusorios, procurando la consolidación de éstas en pequeíias 

o medianas industrias. 

De la ley de normas mínimas sobre readaptación SQ 

cial de sentenciados y del reglaffiento de reclusorios y centros de 

readaptación social del Distrito Federal se ohserva que el traba

jo, la capacitación para el mismo y la cducac.ión son tres elemen

tos fundamentales para el tratamiento penitenciario; la psicolo

gía industrial dentro de los penados nos hace mención a los méri

tos que se pueden obtener con el trabajo prestado, entre estos tg 

nemas, que nos sirven como elementos escenciales por su gran rel~ 

vancia en el presente tema de tesis, las de fines administrativas 

que consisten en llevar a promociones y ascensos, traslados, eli

minaciones, base de salario y sueldos. 

Considerando que el trabajo y la capacitación para el mismo son 

elementos necesarios para la readaptación social del interno se -

implantan en los reclusorios y penitenciarías del Distrito Fcdc -

ral cuatro subdepartamentos: subdepa!'."tamc·nto de cont1·0 qu0 asegu

ra, modifica o cancola l~s comisiones de trabajo d~nccu ac los 

reclusorios, tratando de terminar con la ilnarquía de las multi 

ples comisiones que inevitablemente llevan al desorden¡ subdepar

tamento de análisis tiene como finalidad el procedimiento que pr~ 

tcnda la actualización y perfeccionamiento de los mccnnis~os por 

medio de los cuales se manejan las comisiones de trabajo; subde -

partamcnto de información que tiene como fin hacer llegar los da-
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE l.~ 

NO DEM 
BIBLIOTECA 

tos que el interno ha acumulado, a las diferentes autoridades que 

necesiten conocer el comportamiento del mismo y cuyo objetivo pri 

maria debe ser el cómputo sistematizado de los días y horas de 

trabajo para el estudio de la remuneración parcial de la pena;su~ 

departamento de estadística que busca la información fehaciente, 

auténtica que deban tener las autoridades de la institución, res-

pecto de los internos comisionados en los distintos centros ck 

trabajo, tanto dentro como fuera del penal; así mismo existe en 

el interior del penal un departamento destinado a la bolsa de tr~ 

bajo en la cual el interno solicita el trabajo previa oferta del 

area específica y cuando haya la vacante se elabora un memorandum 

de colaboración para presentarse ü laborar, ya establecido en el 

lugar de trabajo se les da un horario de entrada, comida y salida 

la forma de pago se determina , por día , destajo o producción d~ 

pendiendo de la forma de trabajo penitenciario, en forma semanal 

o qUincenal y de acuerdo a cada taller; hay actividades tales co

mo cocina general, aseo y servicios en general de los cuales e~ 

bre el pago la Dirección General de Reclusorios, no debemos pasar 

por alto el trabajo que reali7.rtn los internos en las tiendas que 

se encuentran en el establecimiento penal toda vez que algunos de 

ellos son concecionarios y otros son trabajadores de éstos y por 

lo tanto en tal caso encuadra perfectamente la relación de traba-

jo. 

El reglamento dé rCclusorios y centros de readaptacJ.óri. 

social del Distrito Federal en vigencia, establece lo siguiente: 
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Artículo 67.-El trabajo de los internos en los 

reclu.sorios se ajustara a las siguientes normas: 

t. La capacitación y adiestramiento de los in

ternos tendrá una secuencia ordenada para el -

desarrollo de sus aptitudes y habilidades pro

pias. 

II. Tanto la realización del trabajo, cuanto -

en su caso, la capacitación para el mismo, s~ 

rán retribuidas al interno. 

III. Se tomará en cuenta la aptitud física y -

mental del individuo, su vocación, sus intcre

s.es y deseos, experiencias y antecedent~s lab2 

ralcs1 

IV. En ningún caso el trabajo que desarrollen 

los internos será vejatorio, denigrante o afliE 

tivo: 

V. La organización y métodos de trabajo se asg 

mejarán lo más posible a los del trabajo en 11 

bertad; 

VI. La participación de los internos en el pr~ 

ceso de producción no será obstáculo para que 

real L. --:ictividades educativas, artísticas, -

cultura:_e~, deportivas, cívicas, sociales y de 

recrea e ión; 
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VII.Se prohíbe la labor de trabajadores libres 

en las instalaciones de los reclusorios, dest! 

das a actividades de producción excepción h~ 

cha de los maestros e instructores. 

VIII. La Dirección General de Reclusorios po -

drá contratar a los internos para que realicen 

labores relativas a la limpieza de la institu

ción, mediante el pago respectivo que nunca s~ 

rá menor al salario mínimo vigente1 y 

IX. T.a Dirección General de Reclusorios deberá 

cubrir a los internos por labores contratadas 

distintas a las que se refiere la fracción an

terior, un salario que nunca será menor al m! 

nimo general vigente en el Distrito Federal, -

por jornada laborada. 

En el ordenamiento estudiado se aprecian otros ar

tículos que hacen más parecido el trabajo de los internos con el 

trabajo en libertad y así tenemos: 

Artículo 68.En las actividades laborales se observarán 

servarán las disposiciones legales relativ~s a 

higiene y seguridad del trabajo y protección -

de la maternidad. 
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Por lo que hace a la j~rnada de trabajo, la compa

ramos de la siguiente forma: 

Materia penal 

8 horas 

Jornada 

diurna 

mixta 

nocturna 

Materia laboral 

e horas 

7l 

resultando por consecuencia que la legislación penal protege más 

al interno qu'e la laboral al obrero o trabajador en libertad, de.§. 

prendiéndose así mismo el criterio renovador del reglamento en 

estudio en su presupuesto 73 que establece en ~l primer párrafo: 

Artículo 73.- Por cada cinco días de trabajo , 

disfrutará el interno dos días de descanso, com 

putándose éstos como laborados, para efectos 

tanto de la remuneración, cuando de la remi 

sión parcial de la pena. 

Similar al contenido del artículo 69 de la Ley Fe

deral del trabajo que establece: 

Artículo 69.- Por cada seis días de trabajo 

disfrutará el trabajador de un día de descanso 

por lo menos, con goce de salario íntegro. 
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El r~qlamento de recl~.sorios' estatuye en el nume -

Artículo 71 .• -.. Las horas extraordinarias del trE_ 

bajo que se autoricen al tenor_ del artículo 23 

fracción se retribuiran con un-cien por cie~ 

to más de la remuneración que corresponden a 

las horas de la jornada, así mismo se computa -

rán a1 doble para efectos de la remisión par 

cial de la pena. 

Además de que la autorización para laborar horas ex

traordinarias son incentivos y estímulos para el interno imponicn 

do como restricción el propio reglamneto que la prolongación de -

la jornada no podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres vg 

ces en una semana. Aunque en la ley laboral se encuentran también 

estas ideas de remuneración y prolongación de la jornada, la in -

tensión es diferente, al obrero libre se le concede la facultad -

de aceptar o no la prolongación de su jornada laboral cuando exi~ 

ten circunstancias extraordinarias en el centro de trabajo, la s2 

licitud proviene del patrón, caso contrario en que el reo solici

ta las horas extraordinarias y el establecimiento penal por con -

dueto del director lo autoriza. Finalm~ntc el ordenamiento en 

cuestión nos habla del derecho que tienen las madres internas pa

ra que se les compute su trabajo en relación a la remisión par 



84. 

cial de la pena. 

J. Pago del sostenimiento del reo en el establecimiento. El artí

culo 10 de la ley de normas mínimas sobre readnpt~clón scci~l de 

sentenciados establece en su párrafo segundo: 

Artículo 10.-"Los reos pagarán su so~tonimiento 

en el reclusorio con cargo a la percepción que 

en éste tengan como resultado del trabajo que 

desempeñan. Dicho pago se establecerá a base de 

los descuentos correspondientes a una propor 

ción que deberá ser uniforme para todos los in

ternos de un mismo establecimiento~ 

En realidad la sobrepoblación en los reclusorios -

del Distrito Federal y la misma penitenciaría hace imposible 12 

9rar dar trabajo en los talleres de~ sistema de reclusión a todos 

los internos;~s imposible , que aún con la buena voluntad de los 

autoridades y buen manejo administrativo en la función indus 

trial de los reclusorios, se loqre la autosuficiencia del lugar, 

·ya que la sobrepoblaci6n acarrea qrandes problemao dejando fuera 

del alcance de dichas autoridades el quitar la carga del sosteni

miento de los internos penitenciarios a la sociedad ya que ésta -

al fin de cuentas la que por medio de impuestos aporta el presu -

puesto económico da todo el sistema de reclusorios: ahora bien es 
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. importante .hacer:me~c~ón.que hay internos que·no laboran dentro -

del penal y por lo tan.~o .. no es equitativa la forma en que descue.!! 

tan del pago a las per.sonas que laboran de acuerdo con el párra-

fo antes transcrito. 

" ••• si desde ~u ingreso a la pr sión, el recl.!:!. 

so se ocupa en alguna actividad por la que d~ 

ba percibir algún salario, tendrá oportunidad 

de seguir proveyendo a los gastos de su hogar 

y no ser una ~arga más para el Estado, pues -

éste le procura medios de subsistencia cuando 

por motivo de su reclusión sus familiares se 

encuentren en peor situación ecoriómica _que· la· 

que guarda.el recluso que no tiene porque preQ 

auparse· cuando el Estado <'\tiende a sus necesi

dades más apremiantes •. , "14 

No podemos más que desear que con base en mejores 

métodos de industrialización de los trabajos de los centros peni

tenciarios se logre una mejor forma de vida para ellos así como -

para su familia y los descuentos, por lo que hace a la base del 

ealario, se realicen confqrme a la ley laboral y solo a los que 

trabajen. 

14.González Bustamante, Juan José,Colonias Penales e Instituciones 
·~ Abierta·a, México .. 1956, ~Ublicaciones de la asociación nacional,de 

funcionarios Judiciales, p. 54. 
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4.Remuneración. El conjunto de reglas mínimas para el tratamiento 

de los presos y las recomendaciones formuladas por el primer Con-

9reso de las Naciones Unidas {Ginebra 1955) recomendación siete 

después de declarar que ªlos presos deben percibir ~ar su traba-

jo una remuneración equitativaº ~grega que ésta estimula el in 
terés por el trabajo. 11 

La remuneración del trabajo penal constituye un -

gran estímulo para el interno y contribuye a su readaptación; el 

trabajo remunerado es más productivo facilita al interno medios -

para auxiliar a su familia¡ como principal interés para el Estado 

es el de readaptarlo y todo lo contrario debe desecharse y no de

bemos olvidar lo que marca nuestra Constitución Política en cuan

to·.a la garantía de que nadie puede ser obligado a prestar sus 

servicios sin la justa retribución y previo consentimiento. 

no es suficiente que el preso trabaje si 

esta ocupación no reúne determinadas carácte -

risticas para cumplir con la finalidad qua se 

persigue; el trabajo del recluso debe ser útil 

proporcionado a sus aptitudes personales, mor~ 

lizador y retribuído.• 15 

15. González Bustamante, Juan José, Op. Cit, p. SS. 
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A pesar_de la opinión antes transcrita, del trata

dista Juan José González Bustamante sabemos bien que la realidad 

es poco clara respecto a la remuneración, retribución o pago de 

salario que se les otorga a los mismos por el trabajo que desemp2 

fian tanto en penitenciarías como e11 reclusorios preventivos, así 

como el lugar en donde prestan sus servicios ya que sexenio tras 

sexenio cambia la forma de administración o bien el criterio es -

diferente, por ello no es raro observar la forma en que obtienen 

dinero los internos al realizar los distintos trabajos entre 

ellos manuales, en talleres (muy poca población)y en las tiendas 

por tal situación las autoridades en conjunto deben organizarse -

mejor y crear más centros de trabajo para que el campo sea más e~ 

tenso y se ocupen más internos y a éstos se les page un salario -

por lo menos mínimo y digno, respetando un horario, salario, pre~ 

taciones y descuentos puramente laborales así como su reglament~ 

ci6n en la Ley Federal del Trabajo o ley Federal de Trabajadores 

al Servicio del Estado dependiendo de la forma del sistema de tr~ 

bajo penitenciario, con ello consideramos que se adhiere la rea -

daptación de los mismos, y tanto ello5 como nuestro país estarían 

en mejores condiciones. 

• ••• No basta que se diga que el penado tiene 

derecho a la remuneración, es preciso que no 

se deje al arbitrio de la administración y 
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que se fije por leyes o reglamentos." 16 

5.Constitución del fondo de ahorro.En el párrafo segundo del artf 

culo 10 de la ley de normas mínimas sobre readaptació~ social de 

sentenciados que un 30% del resto del producto del trilbajo que oE 

tenga el interno se destina para la constituciún del fondo de ah.e. 

rro del mismo, pero es importante hacer mención desde nuestro pun 

to de vista que dicho descuento resulta inadecuado porque si el 

trabajo que realizan no esta reglamentado laboralmente, por lo m~ 

nos las autoridades penitenciarias deberían entregar el salario -

íntegro a los internos con el objeto de que puedan subsistir en 

prisión o bien realizar en alguna forma más adecuada y productiva 

la constitución del fondo de ahorro un ejemplo seria depósitar el 

dinero en alguna institución bancaria y evitar con ello malos en 

tendidos. 

16. Cuello Calón, Euqenio, Op. Cit, p. 345. 
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O) BENEFICIO DEL TRABAJO PRESTADO EN PENITENCIARIAS. 

A pesar de que los internos en reclusorios preven

tivos y penitenciarí~s del Distrito Federal se encuentran priva

dos de su libertad, los mismos al realizar diferentes labores den 

tro de dichos centros de reclusión obtienen ciertos beneficios 

que teciricamente y prácticamente {en la gran mayoría can mucha dl 
ficultad) se llevan a cabo, reuniendo los requisitos previamente 

establecidos1 como lo son: la retribución, la remisión parcial de 

la pena, la libertad preparatoria, la preliberación y en caso con 

trario la retención, es importante hacer mención que la secreta -

ría de gobernación debe' cambiar y agilizar un poco más sus trámi

tes en el área destinada a la liberación de los internos (sentcn-

ciados) toda vez que con su proceder tardío hace menos posible 

la pronta libertad de los presos que anciosamente esperan salir -

del penado y poder ayudar a aquellas personas que dependen cconQ 

micamente de ellos; ahora bien con las reformas del mes de dicie~ 

bre de 1992 publicadas en el Diario Oficial de la Federación, se 

restringe la libertad preparatoria, ocasionando con ello que m~ 

nos internos obtengan su libertad por el tipo de delito que han -

cometido implicando que los centros de readaptación social, recl!! 

serios preventivos y penitenciarías del Distrito Federal estén s~ 

turados día con día así como las fuentes de trabajo que oe cncueg 

tran en su interior, dando como resultado el desempleo y menos P2 

sibilidadcs de ocupar u obtener un lugar para laborar en los ta -



lleres. 

Es sabido que a toda acción corresponde un efecto, 

esto es,c un resultado, ahora bien el trabajo prestado por los in. 
ternos. de los cen!=ros penitenci.trios n" es la excepción: se ha ói 

cho que el trabajo penitenciario ha sido de ex!•l.otación, de con -

tratación por partl! de particulares y hasta haCt.! poco ti cmpo se 

conceptuaba como una retribución de mal por mal. Actualf:'l·~nle ~~!: 

considerado parte fundamental de la terapia reafütptadora y no so 

lo como una terapia ocupacional, sino que con el se persigue da.f. 

le al interno una capacitación para su subsistencia poslibernl 1 p~ 

ro en ningún momento debemos olvidar los derechos laborales que ~ 

carrea el trabajar dentro de los reclusorios preventivos y peni -

tenciarias ya que violaríamos preceptos Constitucionales. 

A continuación mencionaremos algunos bcnef icios 

que obtienen los trabajadores internos: 

1 .. RBTRIDUCION.- Tal como lo señala el artículc 10 da la lc:J· do -

normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados, se en -

tiende que al sentenciado se le retribuye el trabajo prestado en 

prisión toda vez que dicho artículo hace una repartición de lo 

que percibe el interno y es de la siguiente forma: pagarán su SOE 

tenimiento, treinta por ciento para el pago de la repa~ación del 

daño, treinta por ciento para el pago del sostenimiento d~ los d~ 
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pendientes económicos del reo, treinta por ciento para la consti

tución del fondo de ahorros y diez por ciento para los gastos mg 

nares del rao. De tal artículo se desprende que se toman atribu -

cienes que corresponden a una ley del trabajo, por lo que tal re

partición resulta inadecuada toda vez que no se establece en for

mn exacta el monto total que debe pagarse a los internos y al re~ 

pecto el rc~lamento de reclu~orios y centros de readaptación s2 

cial del Distrito Federal en vigencia establece lo siguiente: 

Artículo 67.- El trabajo de los internos en 

los reclusorios se ajustará a las siguientes 

normas: 

II. Tanto la realización del trabajo, cuanto 

en su caso, la capacitación para el mismo,s~ 

rán retribuidas al interno; 

VIII. La, Dirección General de Reclusorios PQ 

drá contratar a los internos para que reali-

cen labores relativas a la limpieza de la 

institución, mediante el pago respectivo que 

nunca será menor al salario mínimo vigenter y 

IX.- La Dirección General de Reclusorios de-

bcrá cubrir a los internos por labores con-

tratadas distintas a las que ce refiere la 



92. 

fracción anterior~ un·_ salario que nul.'lca será 

menor : al mín.imo-:gCne~al vigente en el Dis -

tri to F~~~r~l'/ P:~~ j·~in~d~·- .laborada. 

~-Con ;¡o ·anterior.Observamos ·que se. deja c:il libre á,! 

bitrio- ·de·-- ios ~~ú~-r~~-~nti~s p~~iteOcfBriós =1a- ae~-~rrnin~cÍÓn- a~·¡.~·mOrl-
to ·de la retribución y-salario, facilitando con-esto los abusos -

de dichas autoridades sobre los internos. 

lComo f":J posible determinar la división de la re

muneración al trabajo de los internos, para los conceptos antes -

descritos si tal remuneración no es determinada? y más aún resul 

ta desagradable hacer los descuentos correspondientes a la pobla-

ción que labora al no ser en forma equitativa ya que la persona -

que trabaje más se le descontará más y no tendría razón de ser 

porque al mismo tiempo desprotegerían a sus familiares económica

mente y pagarían su sostenimiento pero ,_quién paga el sostcnimien 

to de aquellos que no trabajan? resulta injusta tal situación por 

lo que las autoridades penitenciarias no deberían h.1cer tal rcpnr. 

tición porque lo que el interno realmente desea es el dinero P!!. 

ra su subsistencia y ayudar un poco a los que dependen económica-

mente de él y salir lo más pronto posible. 

Consideramos que es necesarlo que la remuneración 

se fije en base al salario que perciben los obrC!ros libres; es a!?_ 



93. 

surdo que el trabajo del hombre es peor cuando esta recluido en 

algún establecimiento penal porque afecta los aspectos económicos 

sociales, familiares, psicológicos del interno, y es de suma im

portancia que se le page por su trabajo ya que de esa forma ayu

daría a su readaptación y valoraría su esfuerzo y el oficia o l~ 

bar aprendida dentro del establecimiento penal la llevaría a la 

práctica estando en libertad y con el lo los examenes técnicos de 

personalidad resultarían positivos. 

"El preso trabajador debe ser remunerado con

forme al valor de su trabajo, según su canti -

dad y calidad así lo exige la justicia. 1117 

La idea transcrita anteriormente por el tratadista 

Cuello Cal~n la consideramos acertada y en ningún momento debe o! 

vidarse ae1 interno como ser humano independi~ntemcnte del ilíci-

to que haya cometido. Al respecto la misma Dirección General de -

Reclusorios y Centros de Readaptación Social manifiesta: 

" .•• si se logra que el interno reduzca su des~ 

juste emocional eliminando las barreras de pe~ 

juicios demostrándole que tiene iguales oport~ 

17. Cuello Calón, Eugenio, Op. Cit. p. 438. 
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nidades de trabajo produ.ctivo, de bienestar y 

desarrollo ae··,aptitudés- ·complementarias que -
' - .·'>' ••" ' -

ie pe_rniit~-~--.e_~- .. t-~:~-b·ajo ·remU~eraao como, e1 ac· 
'·. . 

las· demás ):ierS,'~r:ias, esto_ le lle~ar~ la emo 

ción y la s~ti~facción ele bienes ta~ ..• " 18 

Por su parte el maestro Juan José González Busta -

manta comenta que todo trabajo de los internos debe ser remunera-

do de acuerdo con las disposiciones de las Leyes laborales y que 

al interno no se le debe explotar, regulando su jornada diaria de 

trabajo y su retribución, y que éste sistema no tendría dificult~ 

des siempre y cuando predomine la retribución y se evite un aumc~ 

to artificial en la producción, ya que es importante que los pro-

duetos elaborados sean iguales a los que se consumen en el merca-

do. 

2. Remisión parcial de la pena. Toca hablar de la remisión par -

cial de la pena que de acuerdo con el contctlicic del a~~ículo 16 

de la ley de normas mínimas sobre readaptación social de se::-.ti.Jn -

ciados 

Artículo 16.- Por cada dos días de trabaJo se 

18.Memoria Dirección General de reclusorios y centros de r~adapta 
ción social,o.o.F.México D.F. 1982, Editora Litomex, p. 94 • -
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hará remisión de uno de prisión siempre que el 

recluso observe buena conducta, participe r~ 

gularmente en las actividades educativas q~e -

se organicen en el establecimiento y revele 

por otros datos efectiva readaptación social. 

Está Última será, en todo caso, el factor de -

terminante para la consecución o negativa de 

la remisión parcial de la pena, que no podrá 

fundarse exclusivamente en los días de trabajo, 

en la participación de actividades educativas 

y en el buen comportamiento del sentenciado. 

La remisión funcionará independientemen

te de la.libertad preparatoria.Para este efec

to, el cómputo de plazos se hará en el orden -

que beneficie al reo. El Ejecutivo regulará el 

sistema de cómputos para la aplicación de este 

precepto, que en ningún caso quedará sujeto a 

normas rcqlamentarias de los establecimientos 

de reclusión o a disposición de las autorida -

des encarqadas de la custodia y de la readapt~ 

ci6n social. 

El otorgamiento de la remisión se candi -

cionará, además de lo previsto en el párrafo -

de este artículo, a que el reo repare los da -

ñas y perjuicios causados o garantice su repa-
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ración sujetándose a la forma, medida y téE 

minos que le.fijen para dicho objeto,si no -

puede cubrirla desde luego. 

Al disponer la remisión, la autoridad 

que la conceda establecerá las condiciones -

que daba observar el reo, conforme a lo csti 

pulado en los incisos a) n d) de la segunda 

parte del artículo 84 del Código Penal. 

La remisión es revocable por la autori

dad que la otorga, en los casos y conforme -

al proc~dimiento dispuesto para la revocación 

de la libertad preparatoria. 

Los preceptos a que se refiere el artículo ant~ 

rior son referentes a la libertad preparatoria establecida en el 

artículo 84 del Código Penal en vig~ncia; lo que establece la ley 

de normas mínimas sobre readaptación social de sentenciados es de 

gran importancia para todo interno ya que desde su ingreso escg 

cha la población penitenciaria 11 el dos por uno• íavorable para 

efectos de que el mismo pueda cumplir su condena y salir más rapi 

do de prisión teóricamente o f ictamente porque en la rP.alidad ese 

•dos por uno•, nos atrevemos a decir que en la gran mayoría de 

internos "compran" su documento en que consta que han trabajado 

" X " número de días, ya que es ilógico que todos los internos 

laboren al mismo tiempo en los talleres o en cualquier otro "cen 
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tro 11 de trabajo saturados; no obstante a lo anterior los servi

cios coordinados de prevención y readaptación social tardan bas -

tante en los trámites correspondientes al beneficio obtenido con 

la remisión parcial de la pena, a pesar de su moderna oraani2a 

ción toda vez que se han dado los casos de que al interno se le -

confunde en cuanto a su cómputo por los días laborados. 

Es importante hacer mención que lo~ legisladoren -

tuvierón un amplio criterio al establecer en la ley de normas mi 
nimas la remisión parcial de la pena, porque con la misma se est! 

mula al interno a trabajar y tener un porcentaje, mínimo, de po -

blación activa implicando con ello la readaptación de los mismos; 

pero en ningún momento debemos olvidar los derechos de lo~ traba

jadores internos que hasta la fecha han sido violudos, y \'Ol vemos 

a insistir que en las manos de nuestras máximas autoridades se err 

cuentra su solución. 

J. Libertad preparatoria. El artículo 84 del Código Penal en vi -

gencia nos hace referencia a lo que se entiende por libertad pre

paratoria al establecer en su primer párrafo: 

Artículo 84.- Se concederá la libertad prepar~ 

toria al condenado, previo al informe a que se 

refiere el Código de procedimientos penales 

que hubiere cumplido las tres quintas partes -
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de su condena si se trata de delitos .i~tencio

nales, o la mitad de la misma en el caso de d~ 

litas imprudenciales •.. 

Del párrafo anterior podemos mencionar que al _tra

bajo es importante en relación con la libertad preparatoria toda 

vez que con el mismo se pueden, a nuestra consiticración, dismi 

nuir los días de prisión con la remisión parcial de la pena aun

que la ley de normas mínimas establezca al respecto en al artícu

lo 16: 11 
••• La remisión funcionará independientemente de la liber

tad preparatoria •.• " Por lo que se refiere a éste beneficio sg 

ría recomendable hacerle llegar a los servicios coordinados dE! 

prevención y readaptación social la propuesta de la población pe

nitenciaria respecto a la agilización de los trámites para obte

nerlo. 

4. Preliberación. El artículo 7o. de la ley de normas mínimas s2 

bre readaptación social de sentenciados determina que el régimen 

penitenciario tendrá un carácter progresivo y técnico, el cual 

contará por lo menos de períodos de estudio, diagnóstico y trata

miento en clasificación y tratamiento preliberacioanl: además d~ 

termina el artículo en cuestión que el tratamiento se fund(lI-.:i en 

los resultados de loo estudios de personalidad que se apliquc.>n nl 

reo, los cuales deberán actualizarse periódicamente, además admi

te que el tratamiento se dasarrolle a travcb de ctavas co~. funcl~ 
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mentos técnicos. y no sólo ~ea e.l simpl~, ti::ariscUrso del tiempo o 

la buena conducta ,~él -t:eo· ~~ .Pu~to<dét.E!l'.'m.Ú1ante para su arribo a 

la preliberació~ y al respe:ctC»?_ia ~~omi~ióñ~· N~cional d~ Derechos -

Humanos opina: 

11 
••• la preliberación es el mecánisi·•o que permi 

te ••• la posibilidad de dar una atención indivi 

dual al penado a la luz de las ciencias del 

hombre, cuando menos durante esa etapa ••• cuan-

do se habla de tratamiento preliberacional se 

hace referencia a lo que ocurre antes de la li 

bertad, y que por lo tanto puede darse instit~ 

cional o extratnstitucionalmentc. 1119 

Finalmente podemos decir que el trabajo influye de 

manera directa para la obtención de la prelibcración, toda vez 

que en los estudios de personalidad así como en las lcy0s re-

glamcntos penitenciarios se menciona al trabaju con.o ur1u d.;: 10:1 

factores determinantes para la readaptación social del interno 

punto importante para ser acreedor de los beneficios penales, pe

nales, pero no debemos olvidar al interno como humano ni sus der~ 

chos laborales que en multiples ocacioncs son violados. 

19. Larios Valencia, Roberto, Penitenciarista , México 1991/14,D! 

rección de publicaciones de la Comisión Nacional de Derechos Hum~ 
nos. la. edición p. 59. 
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CAPI'ruLO IV. 

EL TRABAJO DE LOS INTERNOS, PROCESADOS Y SENTE~ 

CIADOS COMO MATERIA DE LA LEY FEDEHAL DEI, TRl\Bl\JO, 

A) LOS INTERNOS COMO SUJETOS DE I,I\ SF.GURIDl\D SOCIA! •• 

B) LI\ PROTE<;CION JURIDil:A DE LOS IN'I'ERNOS Y SUS PRES1'ACIONES. 
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En nuestr.o país las personas que se encuentran den 

tro del mismo gozan de garantías individuales que la Constitución 

Política les otorga y entre estas tenemos la libertad de trabajo 

que sólo en casos de extremo peligro para salvar a la comunidad , 

el Estado puede requerir que ponga su libertad o su vida en benc-

ficio de los demas. La privación de derechos se puede llevar a Ci! 

bo previo juicio que implique en forma declarativa una resolución 

o sentencia, entendiéndose por tal, que la f~lta de expresión de 

los mismos se entenderá que podrán seguir ejerciéndose; con lo -

antes expuesto podemos asegurar que los internan dentro de las PQ 

nitenciarías y reclus~rios preventivos al trabajar tienen 103 mi~ 

mas derechos que goza un trabajador en libertad, toda vez que la 

gran Iñ'ayoría de las sentencias penales no se menciona o establece 

la restrLcción o suspensión de derechos laborales, y al respecto 

nuestra Carta Magna solo establece: 

Artículo 35.- Son prerrogativas del ciudadano: 

I. Votar en elecciones populares; 

II. Poder ser votado para todos los cargos de 

elección popular y nombrarlo para cualquier 

otro empleo o comisión teniendo las calidades 

que establezca la ley; 

III. Asociarse para tratar los asuntos políti-

ces del país; 

IV. Tomar las armas en el ejército o Guardia -
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Nacional, para la defensa de la República y de 

sus instituciones, en los términos que prescr! 

ben las leyes y; 

v. Ejercer en toda clase de negocios el dere -

cho de petición. 

Artículo 38.- Los derechos o prerrogati\•as de 

los ciudadanos se suspenden: 

I. Por falta de cumplimiento, sin causa justi

ficada, de cualquiera de las obligaciones que 

impone el artículo 36. Esta suspensión durará 

un año y se impondrá además de las otras penas 

que por el mismo hecho señalare la ley. 

II. Por estar sujeto a un proceso criminal por 

delito que merezca pena corporal, a contar de~ 

de la fecha del auto de formal prisión; 

III. Durante la extinción de una pena corporal; 

IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, dg 

clarada en los términos que prc\'cngan l a.s leyes; 

V. Por estar prófugo de la justicia, desde que 

se dicte· la orden de aprehensión hasta que pre!!. 

criba la acción penal, y; 

VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como -

pena esa suspensión. 



103. 

La ley fijará los casos en que se pierden ·y ·1os d~ 

más en que se suspenden los derechos del ciudadano y· la manera de 

hacer la rehabilitación." 

Como se desprende de nuestra Constitución, no se 

especifican más derechos que se suspendan por estar en prisión -

por lo cual acudimos al contenido del artículo 46 del Código P~ 

nal en vigencia para el Distrito Federal y territorios naciona -

les dices 

Artículo 46.- La pena de prisión produce la SU!!_ 

pensión de lo~ derechos políticos y los de tut~ 

la, curatela, ser apoderado, defensor, albacea, 

perito, depositario o interventor judicial, sí~ 

dice o interventor en quiebras, árbitro,árb itr~ 

dar o representante de ausentes. 

La suspensión comenzará desde que cause e

jecutoria la sentencia respectiva y durará todo 

ol tiempo de la condena. 

Del contenido antes transcrito se observa que los 

derechos que se suspenden son de naturaleza cívica y no afectan -

la qarantia del trabajo. 
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A) LOS INTERNOS COMO SUJETOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El derecho social, de acuerdo con el Instituto de 

Investigaciones jurídicas de la UNAM es: 

"El conjunto de normas jurídicas que establecen 

y desarrollan diferentes principios y procedí -

mientes protectores en favor de las personas, -

grupos y sectores de la sociedad integradas por 

individuos socialmente débiles para lograr su 

convivencia con otras clases sociales dentro de 

un ord~n jurídico."20 

Por su parte al tratadista Francisco González oíaz 

Lombardo afirma: 

•Los principios rectores de este moderno derecho 

social son: el hombre, la integración social y -

la justicia social, valido tanto nacional como -

supranacionalmente.•21 

20.Diccionario jurídico mexicano,Instituto de invostigaciones ju
rídicas, D-H, México 1989, Editorial Porrúa, 2a. edición, p. 1040 

21. González Díaz Lombardo, Francisco,El derecho social y la scgu 

ridad social integral, México 1973, Textos universitarios UNAM,la 
edición, p. 103. 
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Dentro del derecho social encontramos: el derecho 

de la prevención social, el derecho del trabajo y la prevención -

social y el derecho de la seguridad social. El derecho de la pre

vención social trata de proteger a una clase a una clase social -

que se encuentra privada de su libertad y que a pesar de ello d~ 

ben considerarse como eres humanos con una dignidad y libertad, 

aunque no sea total por estar sujetos a proceso o sentenciados , 

que debe ser protegida en todos sus aspectos. Las leyes reglamen

tarias a este derecho son el Código penal, el códigci de procedí -

mientas penales, la Constitución Política, el reglamento de recl~ 

sorioa y ecntros de readaptación social, la ley que establece las 

normas mínimas sobre readaptacioón social de sentenciados y demás 

reglamentos internos, as! como el reglamento del patronato de li

berados~ pero como ya hemos estudiado en el capitulo anterior, a 

pesar de las disposiciones antes mencionadas no se protege plena

mente al sujeto privado de su libertad respecto al trabajo que 

realiza-. 

Por otra parte el articulo 123 Constitucional,sic!!. 

do la base fundamental del derecho mexicano y de la previsión Bf! 

cial es de suma importancia al introducirse al tratado de Versa -

llcs, a tal grado de unlvarsa.liz.arse al recogerse de él diversos 

principios; y tiene· como fracciones a lo que el constituyente de 

1917 estableció como la previsión social las siguientes: 

a) L3 prohibición de mujeres y niños para trabajar en lugares i~ 
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salubres o peli9Í:osos y en ."general .la proteCción. a la mujer y al 

niño. 

b) La atención a la mujer durante la maternidad. 

e} Fomento a la vivienda. 

d) La obligación de los patronos de establecer escuel~s, enferme

rías y demás servicios necesarios a la comunid<J.d, como en algunos 

casos, el establecimiento de mercados públicos y ediíir.ios desti

nados a los servicios municipales y centros recreativos. 

e) La prohibición de expendios de bebidas embriagantes y casas de 

juegos de azar. 

f) La obligación de observar todas las medidas de seguridad e hi

giene para prevenir accidentes. 

g) El sistema de seguros sociales obligatorio. 

h) La obligación patronal de responder de los accidentes y enfer

medades profesionales. 

El derecho en estudio constituye dos aspectos que 

se unen y son la protección laboral y social. 

Por lo que hace al derecho de la seguridad social 

el tratadista Rubén Delgado Moya establece: 

"Nuestro derecho al trabajo prohija la teoría 

del riesgo profesional, imputándole a los em

prc~sarios y patronos la responsabilidad por -
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los acci.dentes o enfermedades que sufran los 

trabajadores con motivo o en ejercicio del 

trabajo, debiéndo pagarles las correspondie~ 

tes indemnizaciones. 

Tambien está obligado el patrono a observar 

las normas sobre higiene y salubridad, así -

como las medidas preventivas de accidentes y 

enfermedades del trabajo. Por hoy la seguri

dad soqial es exclusiva de los trabajadores, 

pero la clase obrera lucha para hacerla e~ 

tensiva a todos los económicamente débiles. 1122 

El derecho de la seguridad social tiende a la rei

vindicación de los económicamente débiles, reivindica al hombre -

hombre, por lo que los miembros de cualquier comunidad tienen qua 

estar sujetos a la seguridad social, por principio, ya que el de

recho que reglamenta a esta materia tiene como objetivos básicos 

proteger a todos en sus personas y en sus bienes por tal motivo -

.consideramos que los internos privados de su libertad encuadran -

p~rfectamente ~entro de éste derecho más aún si se les respetan 

sus derechos laborales. 

22. Delgado Moya, Ru~~n, El derecho social del presente , México 
1985, Editorial Porrúa, p. 134. 
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B) LA PROTECCION JURIDICA DE LOS INTERNOS 

Y SUS PRESTACIONES. 

Hemos mencionado en múltiples ocaciones que el su

jeto privado de su libertad al reunir ciertos requisitos que la 

ley le otorga obtiene beneficios en relación con su libertad, fi 
nalidad deseada desde su ingreso a reclusorios pre\'enti\•os y pen.!_ 

tenciarías; y como internos que son la gran mayoría no sabe real

mente que derechos y obligaciones tienen, y entre éstos se encue~ 

tran los derechos laborales que no han perdido o suspendido, con 

excepción de los manifestados en sentencias, pero como "sujeto r!! 

primido" no defiende o exige los mismos. 

Partiendo de los sistemas de trabajo penitenciario 

que existen podemos decir que en cualquiera de ellos existe la r~ 

lación de trabajo entre el interno y el particular (ya sea perso

na física o maral) o con el Estado que obtienen el servicio, en 

el caso de darse la relación de trabajo entre el interno y el Es

tado debe especificarse perfectamente basandonos en la siguiente 

tesis jurisprudencial1 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, CARACTER 

DE LOS.- Para ser trabajador al servicio del 

Estado se requiere, como condición específica 

que se le haya expedido nombramiento o que f!. 
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gure en las listas de raya de trabajadores 

temporales, y por ende no puede darse el caso 

de que se presuma la existencia de relación -

jurídica de trabajo entre el titular de una 

dependencia y un particular, por el sólo hecho 

de la prestación de un servicio mediante con 

trato de naturaleza distinta, por tanto, no -

puede aplicarse en forma supletoria el artícu

lo 21 de la ley Federal del Trabajo." 

Amparo Directo 1038/78.- Gloria E. Monroy Do

minguez y otra.- 18 de septiembre de 19'/8 Una

nimidad de 4 Votos, Ponente Ma. Cristina SalmE 

ran de Tamayo. 

Una vez establecida la relación de trabajo y par -

tie:1do que la misma, se de entre interno y Estado o entre interno 

y particular (persona f!eica o moral) se deben tomar en consider~ 

ción el salario, las condiciones de trabajo y prestaciones y des

cuentos que deriven de la misma de acuerdo a la ley. 

El desarrollo de las actividades dentro del centro 

de reclusión deben realizarse en base a la realidad que se vive -

en libertad por lo que es importante que dicho trabajo se regla -

mente en leyes alborales propiamente independientemente de lo e~ 

tablecido por los ordenamientos de carácter penal toda vez que si 
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bien es cierto.el interno desea.obtener su libertad lo más pronto 

posible tambien lo es que durante su estancia dentro del penal d~ 

be obtener recursos econOmicos que ayuden a solventar sus necesi

dades mínimas así como ayudar a las personas que dependen econó

micamente de los mismos; por lo que las autoridades p~nitoncia 

rias sin el menor obstáculo deban otorgar a lor, internos que así 

lo deseen trabajo, y no caer en lo siguiente: 

"Hace algunos años contemplamos el caso insól! 

to de que la mayoría de lon trabajadores emple~ 

dos en los talleres de la penitenciaría del 

Distrito estaba compuesta por obreros libres 

asalariados que llegaban de la calle a ganar -

su jornal como si se tratara de cualquier fac

toría, en tanto que los reclusos, salvo casos 

excepcionales, no se ocupaban de actividad al 
guna. "23 

por lo antes expuesto estamos en total acuerdo con 

la propuesta que hace el Doctor Luis de la Barreda Solorzano al 

manifestar: 

• A un costo relativamente bajo se pueden esta-

23. González sustamente, Juan José, Op. Cit. p. 49. 
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blecer en las prisiones industrias que produ~ 

can.bienes de amplia aceptación en el mercado 

como, por ejemplo, la metalmecánica a cuyos 

productos .•. puede dar salida el Estado .•. Ade -

más del beneficio a los internos, se percibi -

rán al menos el salario mínimo •.. Además es 

preciso enfatizar que a pesar de todas las vi~ 

tudes de la actividad laboral su realización -

debe ser absolutamente voluntaria por el resp~ 

to que merece la autonomía de la persona. De -

ben cumplirse por supuesto, todas las garan 

tías laborate's consagradas en la Constitución." 24 

Ahora bien en el titulo IV de la Ley Federal del -

Trabajo en vigencia encontramos un capitulo destinado a los trab~ 

jos especiales tales como los realizados por: actores y músicos , 

a domicilio, de autotransportes, de comercio, de confianza, del 

campo, de los buques, de los médicos residentes, de maniobras de 

servicio público en zonas federales, en las universidades e inst!, 

tuciones de educación superior, deportistas profesionales, de tri 

pulaciones aeronáuticas, domésticos, en hoteles y restaurantes,f~ 

rrocarrileros, en la industria familiar; y a medida que evolucio-

24. Barreda Solor~~no de la, Luis, Propuesta y reporte sobre el 
sistema penitenciario mexicano , Comisión Nacional de Derechos H~ 

manos, México Diciembre 1991, p. 19 



112. 

na la tecnología, industria y comercio en nuestro país se tendrán 

que incluir más trabajos especiales en el futuro, pero a pesar 

del ti-anscurso del tiempo y hasta los días en que vi\•imos el tra

bajo que realizan las personas que se encuentran pri~adas de su -

libertad e internos en centros de reclusión no ha sido reglamen

tado dentro de una ley laboral, lo cual implica que siempre han 

sido violados sus derechos y garantías individu~les relativas al 

trabajo, cuando dicho trabajo no es una pcnn, sanción o parte de 

la sentencia en el caso de sentenciados y más aún cuando ~e trata 

de alguna persona que se encuentra sujeto a proceso, por lo que -

sugerimos que el trabajo prestado se regule en el capitulo de tr~ 

bajos especiales, toda vcz·quc la actividad realizadu por los in 
ternos da nacimiento a relaciones que reviste caracteres de la r~ 

lación de trabajo y presentan carácteristicas particulares que e

xigen normas adecuadas para su mejor descmvolvimiento, y conside

ramos que las prestaciones inherentes al trabajo desarrollado 

por los internos son las siguientes: 

Jcr ~ada máxima de trabajo. 

descanso semanal. 

oías festivos. 

Vacasioncs. 

Prohibición de jornadas nocturnas para mujeres. 

Trabajo extraordinario. 

Salario mínimo. 
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Participación de utilidades. 

Derecho de preferencia por su antiguedad para su 

ascenso. 

Protección al trabajo de la mujer anterior y post~ 

rior al parto. 

Asistencia médica en casos de accidentes y enfermQ 

dades profesionales. 

Derecho a la salud. 

Capacitación y adiestramiento. 

Sistema de ahorro para el retiro. 

Así como descuentos correspondientes por su traba 

jo que en conjunto se.obtendrían grandes beneficios para las paE 

tes que constituyen la relación de trabajo; lo anterior podría 

llevarse a cabo con la participación de empresas seriamente cons

tituidas y de preti9io así como con la ayuda únicamente de super

visión por parte de ~as autoridades penitenciarias. 
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CONCLUSIONES. 

1 .Del t~~bajo ~~,éilizado por los procesados y sentenciados dentro 

de ·los.' c::ent,ros .. ae reclusión, se desprenden los ~lcmentC"s necesa -
', 

rios· ·ae··¡¿¡_·~:·relación de trabajo a que se refiere el artículo 20 

prÍ.~e/_~.r~~f~ -de la Ley Federal del trabajo en vigencia, 

.2.toS principios generales del trabajo deben ser respetados atín 

en -prisión,proponiendo a las autoridades penitenciarias que r.e º!. 

ganicen y administren en forma legal para dar a los internos tra

bajo teniéndo como resultado conjuntamente la readaptación social 

beneficios para obtener la libertad y una ocupación retribuida. 

3. Nuestras leyes laborales deben proteger a los internos priva -

dos de su libertad ya que el trabajo implica fuerza y actividad 

humana que necesita ampararse. 

4.El trabajo de reclusos debe ser pagado equitativamente y fijar-

se claramente el monto en las leyes penales ya qui:? únicamc•ntc."' se 

establece que no será menor al salario mínimo vigente. 

S.El trabajo realizado por los internos debe ser pagado siempre y 

cuando el mismo no sea parte de la sentencia y más aún aquel que 

realiza el procesado a quien todavía no se le ha dictado senten-

cia. 
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6.Dc acuerdo con el contenido de los artículos 35 y 38 Constitu -

cionales únicamente los derechos o prerrogativas contenidas en 

los mismos se suspenden para los sujetos privados de su libertad, 

y no los de carácter laboral, por lo que al estar vigentes deben 

respetarse aún estando en prisión. 

7. Resulta inconstitucional la repartición que se hace al salario 

de los internos de acuerdo con lo establecido por la Constitución 

Política en su artículo 123 apartada A, fracción VIII 1· con lo e,!! 

tablecido por el artículo 112 de la ley Federal del Trabajo y con 

el contenido del artículo 544 del Código de procedimientos civi

les en vigencia. 

8 .Los sujetos privados de su libertad, son personas que deben es

tar incluidas dentro del derecho social toda vez que frente a la 

autoridad penitenciaria son una clase débil y desprotPgida in<le

pendientemente del c'!elito cometido así como dentro del derecho l!, 

boral para aquellos que trabajan dentro del establecimcrnto penal. 

9.El trabajo penitenciario debe realizarse con las mismas condi -

clones de higiene y seguridad así como indemnizar a los internos 

por los accidentes que sufran de acuerdo con el trabajo que se -

lleva a cabo en libertad. 

10.Es indispensable crear lo más pronto posible una ley que re9u-
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le el ~rabajo de .. los internos, tanto procesados como sentenciados 

o incluir el 'mismo dentro de la ley Federal del Trabajo en c1 c~

pitulo de- _t~_a_balos espe.Ciales para terminar con l.1s injusticia:;; -

que ~e V~ven: dentro de las prisiones. 

~ 1 ~-~~ trabajo penitenciario debe ser considcra<lo como parte del 

trab~jo'-en g-eneral y tenderá a equipararse en su organización y 

sus métodos al trabajo libre, cuyas técnicas deben introducirsu 

en-los establecimientos penales. 

12.El sistema de trabajo penitenciario que debe adoptarse en los 

establecimientos de reclusión sería aquel en el cual una empresa 

partícular o pequeOa industria diera materia prima, instrumentos 

de trabajo, maquinaria o reparación a la ya existente y el pago , 

descuentos y demás prestaciones que conforme a la ley procedan, a 

cambio de la mano de obra de los internos, tomando en considera -

ción la cantidad y calidad de producción supervisada por el pcr-

sonal penitenciario. 

13.Para poder llevar a cabo la conclusión anterior es indispensa

ble que las empresas de reconocido prestigio, buena constituc.Dn 

y solvencia económica den trabajo a los internos acatando las di~ 

posiciones legales correspondientes y dar la oportunidad a los i~ 

ternos de seguir laborando con ducha empresa una vez que hayan a~ 

tenido su libertad. 
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